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INTRODUCCION 

La finalidad del Instituto es proteger la 

economia familiar del trabajador por medio de los 

seguros y evitar que éste se vea incapacitado pa

ra satisfacer sus requerimientos y por lo mismo -

se enfrenta a la miseria y al abandono social. 

En virtud de que no existe forma capaz de 

evitar las consecuencias de los accidentes, pero

si de disminuirlos, se crea un medio adecuado pa

ra proteger el salario del obrero, con lo que se

aminoran las penalidades en casos de incapacidad, 

viudez u orfandad, se ayuda a la mujer trabajado

ra o a la esposa del obrero en el periódo mater-

nal y se cubren todos las necesidades reales de -

éstos. 

La idea fundamental de hablar del Seguro

Social, es como empezó, como se formó, quiénes -

fueron sus iniciadores, su historia. 

sus A?ITECEDENTES EN EUROPA.- Si bien es cierto -

que algunos autores al referirse a los anteceden

tes inmediatos al seguro social, los ubican den-

tro del Derecho Alemán, otros aseguran que fué en 

Francia donde existen algunos antecedentes, que -

aún cuando no llegaron a plasmarse en un ordena-

miento legal como el Germánico, se pueden consid~ 

rar directamente vinculados con el régimen del --



Seguro Social, como el. 11 Reglamento de Colbert", -

de1 año de 1663, donde se estab1ecia un descuento 

obl.i~atorio en las contribuciones de los tripula~ 

tes de los barcos de guerra, para atender a los -

gastos de su hospitalización, acción semejante a

la que se ejerció posteriormente en el cobro de -

las cuotas, al crearse el seguro social en el si

glo XIX. Igualmente en Francia, en el año de - -

l.709, se localiza otro antecedente de los seguros 

sociales, al efectuarse descuentos obligatorios -

al personal civil de lcis artesanos, para asistir

los en casos de accidentes de trabajo, y en el -

año de 1793, existió un proyecto de pensiones pa

ra los pobres que hubiesen dejado de trabajar de~ 

pués de veinticinco años de servicios. 

El país que ipició virtualmente este sis

tema fué Alemania en el año de 1883, donde por -

primera vez un Estado Legisló sobre materias de -

Seguridad Social, durante el gobierno de Otto Van 

Bismarck. llamado "Canciller de Hierro", en donde 

con fines politices más que con las aspiraciones

de la ciase asalariada, expidió sucesivamente las 

siguientes tres 1eyes: E1 13 de ju1io de 1883 el

seguro social obligatorio de enfermedad y materni 

dad para la industria .Y el comercio: el 6 de ju-

lio de 1884, la del seguro de accidentes de trab~ 

jo de los obreros y en 1889: la del seguro de in

val.idez y vejez: todas ellas se recogieron luego

en un Código General de Seguros Sociales. culmina 

su obra de Bismarck en el afta de 1911. 



sus ANTECEDENTES EN AMERICA LATINA.- Aqui en MéXl 

co, José Ma. Morelos y Pavón, habla de la Seguri

dad Social en el Congreso de Chilpancingo el 13 -

de septiembre del ano de 1813. 

José Gervasio Artigas de la República - -

Oriental de Uruguay, nos habla del Seguro Social

en su Reglamento Provisional en el afio de 1815. 

Simón Bolívar nació en Caracas, conocido

como el "Libertador de América", el 15 de febrero 

de 1819 en el Congreso de Angostura en Venezuela, 

nos habla de la Seguridad Social diciendo gue: 

"El sistema de gobierno más perfecto". 

El Seguro Social nace en México en el año 

de 1917, siendo el primer Jefe Constitucionalista 

de México Don Venustiano Carranza, a fines del -

a~o de 1916 convocó a un Congreso pHra reformar -

la Constitución de 1857, reunidos en Querétaro, -

el Congreso elaboró la nueva Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos,la cual fué -

promulgada el 5 de febrero de 1917, la que nos r! 

ge hasta la fecha, es en esta Constitución donde

quedó establecido el Seguro Social y lo mencionan 

en el articulo 123a, fracción XXIX: que a la le-

tra dice: "Se considera de utilidad social el es

tablecimiento de Cajas de Seguros Populares, de -

Invalidez, de vida, de.cesación involuntaria de -

trabajo, de accidentes y otros con fines análogos 

por lo cual tanto el Gobierno Federal, como el de 

cada Estado, deberán fomentar la organización de-



instituciones de esta indole para infundir e in-

culear la previsión popular". 

LA SEGURIDAD SOCIAL.- Puede considerarse a la S~ 

guridad Social como la necesidad y el derecho que 

tiene todo hombre de asegurar su supervivencia -

contra aquellos elementos o situaciones de adver

sidad que atentan contra ella. 

La diferencia entre los Seguros Sociales, 

y la Seguridad social es que, los seguros socia-

les otorgan protección a quellas personas que co

tizan y en cambio la seguridad social, aspira a -

proteger a toda la colectividad. Las Institucio

nes de seguridad social de todos los paises fue-

ron creadas para realizar el gran anhelo de los -

pueblos de conseguir el bienestar de los indivi-

duos que los integran. 

Al analizar el desa·rrollo dinámico de la

Sociedad Internacional durante este siglo es po

sible observar la evolución constante de las ins

tituciones sociales, tanto en el ámbito nacional, 

como en el internacional. 

Asi, la historia de la Seguridad Social -

Mexicana es parte fundamental de la Historia de -

la Nación a partir de la Revolución Mexicana. 



CAPITULO I 

1.1 HISTORIA DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO 

Como Institución de Derecho Positivo Naci2 

nal, el Instituto Mexicano del Seguro Social po-

see fundamento juridico y obtiene las normas que

regulan su funcionamiento a partir de una ley que 

debió ser aprobada por el Congreso de la Unión, y 

promu1gada después por el Ejecutivo, siguiendo p~ 

ra e11o todo el procedimiento de elaboración est~ 

b1ecido para el caso en la Constitución Po1itica

del Paia. 

En la época anterior a la conquista de Mé

xico todo lo que han descubierto los investigado

res sobre esta materia es la organización del Ca~ 

pulli, que de alguna manera protegia a sus miem-

bros, y la existencia de ciertos *hospitales• pa

ra la atención de ancianos e impedidos "incapaces 

de servir al estado." 

EL MBXICO INDEPENDIENTE.- La vida indepe~ 

diente de México dcbib iniciarse bajo el signo -

propuesto por José Maria Morelos y Pavón en los -

Sentimientos de la Nación, con la búsqueda de una 

~ación socialmente justa en la cuál fueran moder~ 
das tanto en la pobreza como en la riqueza, idea

rio que se refrendó en la Constitución de Apatzi~ 

g6n de 1814 y en cuyo articu1o 25Q, se e1udia al

derecho popular a una seguridad garantizada por -
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ios gobernantes. 

Pero lo que sucedió fué que el país no di~ 

frutó durante su primer medio siglo de existencia 

autónoma de un solo peri6do suficientemente largo 

de tranquilidad y debió dedicar sus esfuerzos an

tes que nada a intentar la consolidación de un r! 

gimen politice adecuado, en lugar de satisfacer -

las más elementales necesidades populares. 

Los únicos antecedentes verdaderos de la -

legislación moderna sobre aseguramiento de los o

breros y sus famili~res, con respecto a los ries

gos propios de su trabaja, se encuentran durante

el primer decenio de este siglo, hacia los últi-

mos años del gobierno del General Diaz, en dos -

disposiciones aprobadas por sendas legislaturas -

estatales y decretadas por los gobernadores loca

les: La Ley de Accidentes de Trabajo del Estado -

de México, expedida en Toluca por José Vicente 

Villada el 30 d~ Abril de 1904, y la Ley sobre As 

·cidentes de Trabajo del Estado de Nuevo León, ex

pedida en Monterrey el 9 de Abril de 1906 por el

Gobernador de la entidad,y célebre militar, polí

tico y escritor Jalisciense Bernardo 

na vez Secretario de Guerra y cabeza 

los movimientos m6s importantes para 

cesión pacifica y natural al régimen 

rio Diaz. 

Reyes, 

de uno 

buscar 

de Don 

algu-

de --
la s~ 
Porf! 

La importancia de los dos ordenamientos l~ 
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·gales radicaban en el hecho de que reconocían PºE 

primera vez en el pais la obligación para los em

presarios de atender a los empleados de sus nego

ciaciones en caso de enfermedad, accidente o mueE 

te, derivados del cumplimiento de sus labores. 

Poco después, el 19 de febrero de 1907, se 

presentó al Ministerio de Fomento un Proyecto de

Ley Minera, cuyo capitulo IX trataba de "las res

ponsabilidades por accidentes mineros", los cua-

les se hacian recaer en el explotador de la mina, 

los asignatarios de este documento eran E. Martl

nez Baca, J. L. Requema, Joaquín Ramos, Manuel -

Ortega Espinoza y Rodolfo Reyes, joven abogado hi 
jo de Don Bernardo Reyes. 

LA REVOLUCION MEXICANA DE 1910.- La legis

lación sobre temas de previsión laboral en gene-

ral y de seguros sociales en particular no apare

cio en México sino hasta el segundo decenio del -

siglo XX, como consecuencia del Movimienlo Revol!!, 

cionario iniciado por Don Francisco I. Madero, el 

20 de Noviembre de 1910, que desembocaria siete -

a~os más tarde en la promulgación de una nueva 

Constitución Política Nacional. 

En 1915 fué un aBo clave "del caos de a- -

quel aBo nació un Nuevo méxico, una idea nueva de 

México y un nuevo valor de la inteligencia en la

vida." 
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En enero se formuló y entregó al Primer Je-

fe un proyecto de Ley de Accidentes en donde se t~ 

maban en cuenta las pensiones e indemnizaciones -

que deberlan pagar los patrones en el caso de inc~ 

pacidades temporales, permanentes y totales, asi -

como la que correspondiera a los familiares del 

trabajador cuando ocurriera su muerte por causa de 

un riesgo profesional. 

Tres meses después, en Veracruz, Venustia

no Carranza ·expidió una Ley Reguladora del Contra

to de Trabajo, elaborado por Rafael Zubarán Capma

ny, la cuál hacia referencia entre otros temas a -

las medidas de higiene y seguridad que debian cum

plirse obligatoriamente en los centros de labor. 

LA CONSTITUCION DE 1917.- Netamente revo1u

cionario es el nacimiento y el gran desarrollo de

de la Seguridad Social, debido a que acrisoló las

más _justas y nobles aspiraciones del pueblo, plas

mándolos más tarde en la Constitución Politica de-

1917. 

Don Venustiano Carranza se propuso, instit~ 

cionalizar el pensamiento revolucionario. El hom

bre estaba atento al pensamiento, al mandato de su 

tiempo. Se propuso igualar la acción de la Revo

lución a la medida del anhelo de los mexicanos, -

donde prevalecia imperiosa la verdad y la justicia 

social, encendida en la conciencia de los me1ores

hombres de la revolucibn. 
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El lQ de Diciembre de 1916, hizo entrega a 

el Congreso Constituyente de Ouerétaro, el ProyeE 

to de Reformas Constitucionales. 

La constitución Politica de los Estados u

nidos Mexicanos, como es bien sabido, fué promul

gada el 5 de febrero ce 1917, y entró en vigor el 

10 de mayo del siguiente a~o. dia en que instaló

el Congreso Constitucional para cuyas elecciones

se convocó entonces. 

La parte social de la Nueva Carta Magna -

significó en ese momento un avance de importancia 

fundamental y como dijo el maestro Trueba Urbina, 

fué nada menos que "la primera Proclamación de D~ 

rechos Sociales 11
, que se expidió en el mundo para 

cámbatir 1a explotación de todo aquel que presta

un servicio a otro en cualquier actividad labo- -

ral. En cuanto a materia laboral en general, los 

poderes estatales quedaron autorizados para expe

dir sus propias leyes, y solo el Ejecutivo y el -

Legislativo de 1a Unión pudieron actuar al respe~ 

to con ia limitación de que sus disposiciones na

dam&s tendrian aplicación en el Distrito y en los 

territorios federales. 

La idea del Seguro Social Mexicano se con~ 

titucionaliza y forma parte del Derecho del Trab~ 

jo, otorgándose facultades a los Gobiernos de los 

estados para legislar e inculcar y difundir la --
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ta previsión popular. El Concepto de previsiórr 

popular es tan general que no delimita los cam

pos entre el Seguro Social y el Seguro Privado

Y al tratarse conjuntamente permite la especulE 

ción y el lucro. 

En la Constitución Mexicana del 5 de Fe

brero de 1917, la primera en América que se oc~ 

pa de los Seguros Sociales. 

El transcurso del tiempo y la experien-

cia adquirida, han venido a mejorar y superar -

esas ·concepciones originales que tienen a pesar 

de todo, el indiscutible mérito de haberse con~ 

titucionalizado y generado con posterioridad en 

una majestuosa institución, que ahora se conoce 

más como Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Durante doce años que siguieron a la pr2 

mulgación de la Constitución de 1917, no fué P2 

sible establecer los seguros sociales por lo -

grave de la situación económica y política del-· 

pais y la falta de servicios técnicos y efica

ces. 

La redacción original de la Fracción - -

XXIX del articulo 123a Constitucional fué poco

clara, no precisó los riesgos del· seguro Social. 
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ALVARO OBREGON.- La gran preocupación-. 

del Presidente Alvaro Obregón, fué crear un in~ 

trumento de seguridad social para los trabajad~ 

res pues al inaugurar las sesiones extraordina

~ias del Congreso el 7 de febrero de 1921, ha-

bia puesto su mayor interés en que: 

"el Seguro obrero es una medida de protección a 

la clase trabajadora, cuya oportunidad y conve

niencia nadie podrá discutir, pues son tan apr~ 

miantes las reivindicaciones del pensamiento y

de la cultura moderna en todo este sentida •. que 

c~alquier gobernante que quisiera oponerse a un 

movimiento humanitario tan importante no sólo -

fracasaria, sino que dejaria de cumplir con su

aeber." 

El General de División Alvaro Obregón, -

en su carácter de candidato a la Presidencia de 

la República, suscribió el 6 de agosto de 1919, 

un convenio privado con la C.R.O.M. 

De cualquier modo, pese a todas las di

ficultades que hallaba, el gobierno estaba emp~ 

Hado en la creación de un seguro social: asi -

·cuando· el 27 de ma..rzo de l92G expidió· una ley -

general de sociedades de seguros en cuyo sexto

capitulo se hacia mención particular de las so

ciedades mutualistas en su articulo VIII trans! 

torio se habla querido dejar expresado que el -

poder ejecutivo decretarla luego "las medidas -
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complementarias a dicha 1ey conducentes a la -

creación del Seguro Social. 

Se empieza a precisar y delimitar los -

riesgos de que se ocupan los seguros sociales: 

a) Accidentes y enfermedades profesion~ 

les. 

b) Invalidez 

c) Cesación involuntaria del trabajo 

d) Jubilación por vejez y 

e) seguros de vida 

Mediante una legislación, clara, preci

sa y expedita, se pretende encomendar el Seguro 

social, la función importantlsima de adminis- -

trar laS prestaciones económicas en especie y -

en servicio de los trabajadores sustrayéndoles

de las continuas fricci.ones obrero-patronales. 

Que el Seguro Social es factor de equi

librio entre el capital y el trabajo, y auxi- -

liar valioso en los engrandecimientos y prospe

ridad de la Nación. 

Se concede la reserv~ económico del S~ 

guro Social la ·función principal de crear la r~ 

queza pública e impulsar la construcción de ha

bitaciones para los trabajadores~ 

Se piensa con gran acierto en una Refor

ma constitucional donde se federalice la legis -

laci6n del .trabajo y de los Seguros Sociales, 
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para conceder iguales derechos a todos los mexá 

canos. 

EMILIO PORTES GIL.- En el a~o de 1929,

el Gobierno Federal ordenó se elaborara un Pro

ye~to de Ley en que se imponia a los patrones -

depositaran en una institucion bancaria del dos 

al cinco por ciento del salario mensual de los

obreros a su servicio, para formar un capital a 

beneficio de estos. 

Aunque el sistema era obligatorio, no t~ 

vo éxito e iba en contra de la Justicia social, 

pues no cotizaba el empresario. En el mismo -~ 

ado, el Presidente de la República Emilio Por-

tes Gil, sometió a la consideración del Congre

so la iniciativa de un Código Federal del Trab~ 

jo, que establec1a el Seguro Privado Voluntaria 

en un articulo 36Sa, que dice que: 
11 Los patrones podrán sustituir las obligaciones 

referentes a los riesgos de carácter profesio-

nal." 

La Constitución Politica de la Unión, -

fué modificada el 31 de agosto de 1929, habien

do quedado la fracción XXIX del articulo 123D -

en los ttrminos siguientes: 

"Se considera de Utilidad Pública la expedición 
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de 1a Ley del. seguro Social, y ella comprenderá: 

a) Seguros de Invalidez 

b) Seguros de vida 

c) Seguros de Cesa.ción voluntaria del 

trabajo 

d) Seguros por enfermedad y accidentes 

e) Otros con fines anlll.ogos." 

PASCUAL ORTXZ RUBIO.- Por decreto del -

veintisiete de enero de 1932, el Congreso de la 

Unión otorgó facul.tades extraordinarias al Po-

der Ejecutivo Federal, para que en un plazo que 

terminaba el 31 de agosto de ese mismo a~o, ex

pidiera la Ley del Seguro Social Obligatorio. 

Pero el cambio repentino del Preside~te

de la República impidió que se cumpliera con di 

cho dé e reto. 

La promulgación de la Ley Federal del 

trabajo el lB de agosto de 1931, continúo con -

la idea de asegurar algunas ramas del Seguro s2 

cial. en instituciones privadas, pues en su art! 

culo Josa, consignó: 

"Los patrones podrán cumplir las obl.igaciones -

que les impone este titulo, asegurando a su co~ 

ta al trabajador, a beneficio de quién deba peE 

cibir 1a indemnización. El contrato de segur~

deberá celebrarse con una empresa nacional." 
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ABELARDO L. RODRIGUEZ.- La politica del 

mejoramiento del nivel de vida de las clases tr~ 

bajadoras continuó en la presidencia de Abelardo 

L. Rb~ríguez, quién a consecuencia de la Segunda 

Convención Nacional del Partido Nacional Revolu

cionario, que aprobó el Primer Plan Sexenal, a-

ceptó la implantación del Seguro Social Obligat~ 

ria aplicable a todos los trabajadores y que cu

bría los riesgos no amparados por la Ley Federal 

del Trabajo. 

En febrero de 1934, se llevó a cabo el -

Primer Congreso Mexicano de Derecho Industrial,

el Licenciado Vicente González y Gonz6lez, el -

Licenciado Adolfo Zamora, el se~or Alfredo I~á-

rri tu·, el Licenciado Mario de la Cueva, el Inge

n.ier~ Juan F .. Nayola, el Ingeniero Emilio Alanis 

Patino y el Profesor Fritz Bach para elaborar el 

proyecto de Ley del Seguro Social, aceptando el

principio de que' el seguro debia organizarse ev._! 

tar los fines de lucro y con un financiamiento y 

una administr~ci6n tripartitAR. 

Dicho organizmo de previsión serian úni

cas y obligatorios, tendrian proyecciones de· Se

guro Nacional y por ello comprendería a todos --

1os campesinos y a los trabajadores de la indus

tria y el comerCio, además de amparar los ries--
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ges mayores de accidentes, enfermedades del tra

bajo y generales como: maternidad. cesantia, ve

jez e invalidez, muerte y ayuda educacional. 

LAZAR<> CARDENAS.- Otro proyecto de Ley

fué enviado a la C~mara de Diputados por el Gen~ 

ral Lázaro Cárdenas, el 27 de diciembre de 1938, 

que cubria los riesgos de enfermedades y accide~ 

tes de trabajo.enfermedades y desocupación invo

luntal:-ia. 

Se se~alaba la creación de un organismo

descentralizado que se denominarla Instituto Na

_cional ·de Seguros Sociales, con representación -

obrero-patronal, que juntamente con el Poder Ej~ 

cutivo Federal aportarian las cuotas para su f i

nanciamiento. 

Se prevenia que las cuotas tendrian el -

carácter de fiscal. Las prestaciones podrían -

ser individuales o colectivas, directas o indi-

rcctüs, consistcntco en indcmnizücioncz, 5Ub~i-

dios o pensiones en dinero, asistencia médica y

farmacéutica, hospitalizació~, aparatos y acces2 

rios terapéuticos y ortopédicos, servicios de e~ 

16cación, orientación profesional y fomento de 2 
bras y servicios de interés colectivo, según lo

afirma el furista yucateco. 
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Este proyecto careció Je base actuarial

en su formulación. pues de la práctica habrian -

de obtenerse los datos estadisticos. 

El principal autor de un nuevo plan que

resumia la experiencia de los anteriores era el

Ministro del ramo, el Licenciado Ignacio Garcia

Té1lez, abogado de cuarenta anos de edad y él te

nia un proyectL que se referia a la creación de

un Instituto de Seguros Sociales de aportación -

tripartita, que incluia al estado, a los trabaj~ 

dores asegurados y a los patrones de éstos y 

que "cubrirla o prevendría los siguientes ries-

gos sociales: 

a) Enfermedades Profesionales y acciden

tes de trabajo. 

b) Enfermedades no profesionales y mateE 

nidad. 

e) VejeZ e invalidez 

d) Desocupación involuntaria. 

Además del seguro ob1igatorio para los -

obrero~ de bajo ingreso. los peones aparceros· y

los arrendatarios, se estableclan seguros facul

tativos con diversas modalidades para los traba

jadores independientes y los asalariados que peE 

ciben ingresos superiores al méximo dentro del -
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que es obligatoria la afiliación, as1 como para

·los ejidatarios .. 

Este proyecto fué la base principal en -

que sustentó el que se elaborara cuatro aftos de~ 

pues,y que consiguió el respaldo de la Cámara. 

MANUEL AVILA CAMACHO.- El lQ de diciem

bre de 1940, al asumir la primera magistratura -

de la Nación, el ejecutivo adquirió el compromi

so de que las leyes de seguridad social protege

rán a todos los mexicanos en las horas de adver

sidad, en la orfandad, en la viudez de las muje

res, en la enfermedad, en la vejez, para subsis

tir este régimen secular que por la pobreza de -

la Nación hemos tenido que vivir. 

Tal compromiso obedeció al deseo de rea

lizar los anhelos consagrados en la fracción - -

XXIX del articulo 1230 constitucional, que cons~ 

dera de utilidad pública la expedición de una 

Ley de Seguros Sociales; de acatar el mandato -

contenido en el articulo 80 transitorio de la -

Ley general de sociedades de seguros que obliga

al ejecutivo de la unión a dictar las medidas -

complementarias de la ley que sean procedentes -

para_. establecer el seguro social; y de hacer e-

fectivo e1·articulo 305 de la ley federal de tr~ 

bajo que previene que los patrones podrén - -
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~umplir las obligaciones emanadas de los riea-

gos profesionales, asegurando a ~u costa, al -

trabajador a beneficio de quien deba percibir -

la indemnización. 

Estos anhelos y obligaciones aparecen -

más imperiosas, si se considera que todos los -

paises de Europa y aproximádamente un 90% de la 

p~blación del continente americano posee una l~ 

gislación de Seguros Sociales, mientras que Mé

xico constituye una excepción que no es acorde

con el sentido social de su movimiento popular, 

con su evolución política y legal y con la ten

dencia revolucionaria de proteger al pueblo pr2 

ductor .. 

La Oficina Internacional del Trabajo ha

venido haciendo a todos los paises múltiples r~ 

comendaciones en materia de seguros y preven- -

ci6n social,· qu~ han sido cuidadosamente acata

das por la mayoria de ellos, y no existe razón

para que México permanezca al margen de este m~ 

vimiento soclal al que ne ha adherido la mayor

parte de los pueblos civilizados. 

El establecimiento del Seguro Social ha

sido tema abordado frecuentemente en las reuni2 

nes de trabajadores y patrones; y en ellas se -

ha concluido por pedir el establecimiento inme-
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diato de un régimen de seguros sociales. 

El Plan Sexenal, en su articulo 220 del

capitulO de Trabajo y Previsión Social, estipu
la que: 

"Durante el primer ai\o de vigencia de estt. plan 

se expedirá la Ley de Seguros Sociales que debe 

cubrir los riesgos profesionales y sociales más 

importantes." 

Esta situación obliga al Ejecutvo de mi

cargo a presentar, en el próximo periódo ordin2 

ria d.e sesiones al Congreso de l.a Unión, la in.!. 

ciativa de Ley de Seguros Social.es, y para ma-

yor cumplimiento de esta obligación, que impÁi

ca múltiples problemas económicos y técnicos~

afecta vitales intereses de la economia nacio-

nal que es necesario atender con todo cuidado y 

con la mayor eficacia, el EjecutivLJ considera -

que en el desarrollo de los estuñios preparato

rios que habrán de culminar con la elaboración

de la iniciativa de Ley que presentará ante las 

cámaras, debe participar técnicOs especializa-

dos en la materia y reprcscntant~s de los diveE 

sos Sectores sqciales cuyos intereses se rela-

cionan directamente con el sistema. 

Es por esto que el Ejecutivo cor.sidera -

conveniente que funcione una comisión adscríta-
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~ la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; 

que es la Dependencia a la que por Ley corres-

pande .estudiar este problema, comisión que est~ 

rá integrada por Delegados de diversas ·secreta

rias de Estado cuyas funciones en alguna forma

tienen estrechos nexos con la cuestión del Seg~ 

ro Social. Asi como por representantes de sec

tores sociales a los que pertenecen. 

Por todas las consideraciones expuestas, 

he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea una comisión técnica 

que tendrá por objeto la elaboración del Proye~ 

to de Ley de Seguros Sociales teniendo como ba

se el Ante-proyecto formulado por la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- Dicha comisión estará inte-

grada por Delegados de la Secretaria del Traba

jo y Previsión Social, de la Economia Nacional, 

de Hacienda y Crédito Público, de Asistenci~ PQ 

blica·y. del Departamento de Salubridad Pública; 

y por.siete representantes de organizaciones p~ 

trona les. 

ARTICULO TERCERO.- Las decisiones de la Comi- -

sión_serán tomadas a mayoría de votos de los d~ 
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delegados de las Dependencias Oficiales. 

ARTICULO CUARTO.- Para los efectos del articulo 

2s:>, el C. Secretario del Trabajo con'1o·;:ará a la 

organizaciones obreras y patronales tjue a jui-

cio de dicha dependencia deban estar represent~ 

das en ia comisión-

ARTICULO QUINTO.- Será Presidente de la Comi- -

sión el Delegado de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. 

ARTICULO SEXTO.- Con el carácter de asesares de 

la comisión participarán en los trabajos de la

misma, 1os técnicos designados por las Dependen 

cías oficiales. 

ARTICULO SEPTIHO.- La comisión funcionará hasta 

en tanto el Congreso de la Unión expida la Ley

de Seguros sociales~ Los miembros de la comi-
sión no percebirán ninguna retribución por el -

desempefto de su encargo. 

Dada en el Palacio Nacional. a los dos -

dias del mes de junio de mil novecientos cuare~ 

ta y uno. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
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Manue1 Avila Camacho 

(Firmado) 

Secretario de Trabajo y 

cial. 

Previsión So-

Secretario de Econom1a Nacional. 

Secretario de Hacienda y Crédito Pú--

blii:o. 

Secretario de Asistencia Pública y 

Jefe del Departamento de Salubridad y 

Asistencia. 

El Secretario de la Econonmia Nacional, F. Ja-

vier Gaxiola, Jr. -(Firmado)- El secretario de

Hacienda y Crédito Público, Lic. Eduardo Suá-

rez. -(firmado)- El Secretario de Trabajo y Pr~ 

visión Social. Ignacio Garcia Té11ez.-(Firma-

do)- El Secretario de Asistencia Pública, Dr. -

Gustavo Baz.-(Firmado)- El Secretario del DepaE 

tamento de Salubridad Pública, Dr. Victor Fer-

nández Manero.-( Firmado). 

MIGUEL ALEMAN.- E1 martes 30 de Diciem-

bre de 1947, se presentó a la Cámara de Diputa

dos, una iniciativa del Presidente de la Repú-

blica, fechada el dia anterior, relativa a la -

modificación de los articulas 12, 37, 52, 63, -

74, 96, 128, 129, 130, y 132 de la Ley del Seg~ 
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ro Social. (8) 

Fundamentalmente, .los cambios propuestos 

entonces consistlan en un aumento en las gru-

pos de cotización, a modo de adecuarlos a los -

incrementos que se hablan operado en los sala-

rios minimos, con el fin de elevar congruenta-

mente el monto de los subsidios y pensiones, t~ 

niendo en cuenta que el encarecimiento de la v! 

da en los últimos a~os ha aumentado la disminu

ción del valor adquisitivo de dichas prestacio

nes. 

El 23 de diciembre de 1948, la Cámara de 

Senadores recibió, por conducto de la Secreta-

ria de Gobernación, una nueva iniciativa del -

Presidente de la República para modificar la -

Ley del Seguro Social. En esta ocasión se pro

ponia cambios nada~enos que a 60 de sus artícu

los, aparte de añadirle 15 transitorios. (14) 

( 8 DDC Diputados,XL Legislatura, Año II, Pe
riódo ordinario T I, No. 41, 30 de Dic. -
de 1947, pp. 35-38 

(14 Los fundamentos de la iniciativa junto -
con el decreto de reformas a la ley, apa
reció en Diario Oficial del 28 de feb. de 
1949, se encuentra en El Seguro Social de 
México ••. ,op.cit.,t.11,pp 85,127. Los Ar
ticulas a reformar era: 3,7,8,11,14,17,19 
23,25,27,28,29,30,33,34,37,38,44,48,49,51 
52,54,55,56,60,6163,64,65,66,67,70,71,72, 
74,75,77,78,80,81, ,89,90,92,95,96,97,105, 
110,111,112,115,117,120,133,134,135 y 142 
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ADOLFO RUIZ CORTINES.- En la sesión de

la CAmara de Diputados, iniciada a mediodia del 

26 de diciembre de 1956, se pasó a la comisi6n

de Asistencia Infantil y Seguro Social una ini

ciativa presidencial tendiente a reformar la -

Ley del Seguro Social en 78 articulas y a dotaE 

la de 12 transitorios. (24) 

Al dia siguiente, jueves 27, tras la se

gunda lectura de la opción de la comisión y de

que ésta aceptó la propuesta del Diputado Salv~ 

dar Carrillo Echeveste de adicionar el articulo 

29C de la ley que trataba del cobro de cuotas -

patronales. Remitido enseguida a la Chmara al

ta, el proyecto de decreto fué dictaminado alli 

por las comisiones del Seguro Social. 

Una vez más dentro de su periódo el Pre

siden te de la República hace un gran reconoci-
miento a su interés porque los campesinos reci-

(24) DOC. Diputados, XLIII Legislatura, Año XI, 
periódo ordinario, T.I, No. 28, 26 de di
ciembre de 1956, a mediodia,pp.6-22. Los -
arti.-culos de la ley a reformar eran los si 
guientes: 2,3,4,5,6,7,8,9,11,14,15;16,17,~ 
19,23,25,26,31,32,33,34,35,36,37,40,44,51, 
52,54,55,56,58,60,61,63,64,65,68,73,74,75, 
76,77,79,81,82,83,84,87,88,89,90,91,92,93, 
94,95,96,97,100,101,104,105,107,112,113,--
117,122,128,129,130,131,133,136,139,140, y 
141. 



- 22 -

bieran los beneficios de la Ley del Seguro So-

cial. 

ADOLFO LOPEZ MATEOS.- El la de Diciembre

de 1958, el Señor Adolfo t.6pez Mateas, Preside!! 

te de los Estados Unidos Mexicanos, designó al

senor Licenciado Benito Coquet, Director Gene-

ral del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La nueva administración imprimió un porten 

toso crecimiento a la Seguridad Social, con co~ 

tinuidad cientifica en los programas, y respe-

tando las bases teóricas, hasta darles para su

consolidaci6n nuevas dimensiones o significados 

a la Seguridad Social. 

La nueva dirección comprometió todos sus -

esfuerzos para cubrir el pais con fórmulas de -

trabajo y de servicio humano, en beneficio del

mayor· númerp de compatriotas; consciente de que 

la seguridad social es base firme de justicia -

social; para superar las instituciones democrá

ticas, y las libertades del hombre. 

Se precisb con entereza el ideal inmanente 

e~ el Instituto de que la s~guridad social. co~ 

·tinuarA abarcando más en extensión y absorbien

do més riesgos. hasta llegar a su funcionamien

to integral. 
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La extensión de la seguridad social a los

trabajadores del campo, inspiró un recio impul

so para llevar los beneficios a una población -

cada vez más numerosa, con la meta de acelerar

la tarea para abarcar a todo el territorio. 

Con objetivos y metas precisas, se realiz~ 

ron estudios para superar las funciones de la -

institución: técnico-administrativas¡ planea- -

ci6n y organización de los servicios; amplia- -

ción· del régimen; acrecentar el Seguro Social -

campesino; impulsar las prestaciones sociales;
construir con apremio las obras y consolidad el 

principio de solidaridad que inspira la instit~ 

ción. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ.- La reforma a la Ley

dcl Seguro Social correspondiente al periódo de 

gobierno de Gustavo Diaz Ordaz, se originó en -

la iniciativa presentada por él mismo a la CámE 

ra de Diputados con fecha 15 de diciembre de --

1965. 

Alli proponia la modificación de los arti

cules 8,63,64,94 y 95, del ordenamiento vigente 

a fin de realizar la ampliación del régimen en

tre los campesinos. 

La argume~tación presidencial al promover-

1a reducción de las aportaciones estatales en -
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·e1 caso· de trabajadores con patrón era de que -

a la larga, tal medida repercutla en mejoras p~ 

ra la economla nacional, de las que incluso di~ 

frutarian los empresarios cuya cotización se -

viera incrementada; además se decia, las accio

nes del tipo de esta protección a los campesi-

nos deblan sustentarse, ante todo, en una con-

ciencia de solidaridad social compartida por t~ 

dos los componentes de la colectividad. (50) 

Una vez en la Cámara de Senadores, fué la

comisi6n del Seguro Social, la que expuso su o
pinión sobre el proyecto de referencia, se apro 

b6 unénimamente e_l. viernes 30 de diciembre de -

1965. (53) 

Al dia siguiente firmó Diaz Ordaz el decr~ 

to de expedición de las reformas, el cuál apar~ 

(50) Exposición de motivos y decreto expedido -
el 30 de diciembre de 1965, publicandose -
en el Diario Oficial del 31 del mismo mes, 
y ano. En el Seguro Social en México ••• ,op 
ci, T. II; pp. 233 y 234. . 

(53) DOC. Senadores; XLVI Legislatura; afta Il;
peri6do ordinario; T I; No. 37; 30 de dic. 
de 1965; pp. 2 a 7. El dictamen presentado 
por la comisión del Seguro Social lo firma 
ban Gonz6lo Bautista O'Farril, Jesús Noyo~ 
la Zepeda, y Alicia Arellano Tapia. 
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ció.en el Diario Oficial de la Federación el -

dia 31, debiendo entrar en vigor en toda la Re

pública el la de enero de 1966. 

LUIS ECHEVJ!:RRIA ALVAREZ.- Menos de un mes 

despu.és de asumir a la Presidencia Luis Echeve

r~ia, el 22 de diciembre de 1970, se terminó un 

p_royeCto de reformas a la Ley del Seguro Social 

también se propusieron algunas modificaciones,

como la del articulo· ¡g, en que se queria dejar 

sentado que el Seguro Social Obligatorio se es

tablec1a nada menos que "para garantizar el de

recho humano a la salud, la asistencia médica,

la protección de los medios de subsistencia y -

los servicios sociales necesarios para el bie-

nestar individual y colectivo, tésis que México 

-.ha sostenido de manera constante y reiterada y

que cu~min6 con la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, documento que fué suscrito y 

ratificado por nuestro pais,• (57) 

Con este compromiso en su conciencia el -

Presidente Luis Echeverria Alvarez, ha logrado-

1 5 71 Ibidém., T. II: p. 243 
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el mayor avance de la historia en materia de V! 
vienda, a través de instrucciones que él mismo

ha creado, como ei Infonavit, Fovimi, Favissste 

Indeco, etc. 

JOSE LOPEZ PORTILLO.- Durante el gobierno 

·del Li~enciado López Portillo se llevaron a ca

bo seis procesos distintos de modificación de -

la Ley del Seguro Social. 

Dos de esas reformas establecian, reforma

ban adicionaban y derogaban diversas disposici~ 

nes fiscales las cuales tras su discusión en -

las Cámaras, resultaron expedidas por decretos

presidenciales que se publicaron en el Diario -

Oficial, el .31 de diciembre de 1979 y el 31 de

diciembre de 1981, respectivamente. 

Tres ocasiones se modif ic6 el articulo 168 

relativo a la cuantia minima mensual de las pe~ 

sienes de invalidez, vejez y cesant~a en edad -

avanzada. 

La expedición de tres decretos aprobados -

por el Congreso los dias 29 de diciembre de - -

1976, el 25 de octubre de 1979, y el 14 de novi 

embre de 1980. 
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La otra reforma a la Ley del Seguro Social 

aprobada durante ese periódo presidencial, se -

refirió a los art1cu1os 75, 76, 172,173; y fué

en el sentido de disponer que anualmente se re

visara el monto de las pensiones que otorga el

Insti tuto. 

En 1976, solo el 60% de los mexicanos con

taban con servicios médicos. Hoy después de -

seis anos, el 85% de la población del pais, es

decir, casi 60 millones de mexicanos, tienen -

acceso a la atención médica que prestan todas -

las instituciones de salud del pais. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO.- Apenas asu

mida la Presidencia en el mes de diciembre de -

1983, Miguel de la Madrid remitió a las Cémaras 

para su discusión, un importante "paquete-legi~ 

lativo." 

Entre tales proyectos estaba en importante 

lugar las reJ,ativos a la cuestión sanitaria: S,2 

bre todo el de elevar la salud a Derecho Const! 

tucional de todos los mexicanos. 

Se modifica el articulo 252Q, pérrafo se-

gundo de la Ley del Seguro Social, en el senti-
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do de que el Secretario de Salubridad y Asiste~ 

cia fuera siempre, obligatoriamente, uno de los 

representantes estatales en el Consejo Técnico·. 

Hasta la fecha, ésta es la última transfoE 

maci6n sufrida por la Ley del Seguro Social Me

xicana; muy de acuerdo como se ha visto, ya con 

una de las preocupaciones centrales del actual

_régimen, encaminada a la unif~Cación de todos -

los _esfuerzos nacionales tendientes a promover

la salud de todos los habitantes del pais. 

Actualmente el 94% de la población tiene -

acceso a servicios permanentes de atención a la 

salud, y a_pesar del aumento de más de nueve m! 

llenes de mexicanos en el sexenio, el número de 

·compatriotas sin acceso a estos servicios dism! 

nuy6 de 14 a 5.1 millones. 

AdemAs se atiende a las comunidades rura-

les dispersas muchas de ellas indigenas, cu- -

briendo el 97% de las localidades de quinientos 

a dos mil quinientos habitantes. 
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1,2 APLICACION DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES. 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA.- La Repúbli 

ca Federal Estado Social de Derecho. 

La República Federal de Alemania es un es

tado social de derecho, asi se hace constar en el 

articulo 20Q de su Constitución o Ley Fundamental 

El estado está obligado a Velar por el bi~ 

nestar y la seguridad social de sus ciudadanos. 

Con tal finalidad cumple una amplia red de 

leyes sociales, que van desde la seguridad ·en los 

casos de vejez, desempleo e invalidez, hásta el -

subsidio por hijos y el subsidio de alquiler, y -

desde la promoción del acceso a la propiedad y la 

formación, el perfeccionamiento profesional, has

ta los seguros de enfermedad y accidentes. 

Los comienzos de la Legislación Social Al~ 

mana se remonta al siglo XIX. 

Como consecuencia de su constante perfec-~ 

cionamiento, la red de la seguridad social es más 

justa, pero también más compleja. En las nuevas -

reglamentaciones, los grupos sociales defieriden -

sus intereses respectivos. 
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Las exigencias frente a la seguridad soci

al-. se modifican juntamente con las condiciones -

económicas y pol1ticas. 

Las prestaciones sociales cuestan dinero. 

El principio bésico del sistema de la seg~ 

ridad social es la solidaridad de los asalariados 

con aquél1os que -pasajeramente o con carácter -

permanente- no pueden seguir ejerciendo una prof~ 

si6n. 

Las personas profesional.mente activas fi-

nancian -juntamente con las empresas- bajo la foE 

ma de cuotas sociales e impuestos, las prestacio

nes que perciben los enfermos y desocupados, los

ancianos y los menores. 

De los gastos de la seguridad social se -

desprende la importancia que la República Federal 

-Alemana otorga a la obligación social que le imp2 

ne su Constitución. 

E1 proyecto de presupuesto federal para -

.1980, arroja la cantidad de $ 214.500 millones de 

marcos. MAs de una tercera parte ( 75, 600 millo-·

nes de marcos), se destinan a la seguridad social 

E1 presupuesto social es incomparablemente 



~ 31 -

m6s alto que el del Ministerio Federal de Defen

sa, por ejemplo: 

El sistema de la seguridad social consis

te en la República Federal de Alemania, en una -

mezcla del seguro social, la previsión y asisteE 

cia estatal. 

En los seguros de enfermedad, pensiones y 

desempleo, los asalariados y los empresarios ab2 

nan las cuotas a partes iguales. 

En el seguro de accidentes, las cuotas la 

abonan únicamente los empresarios, los cuales a

seguran asi su responsabilidad civil frente a 

terceros, que en este caso, son sus empleados. 

Los seguros sociales san obligatorios. 

Unicamente los empleados con ingresos al

tos, los profesionales liberales, y los autóno

mos no están sometidos a la obligatoriedad del -

seguro. 

Los asalariados y 1os emP.resarios admini~ 

tran en términos paritarios las instituciones -

de la seguridad social, que no son autónomas y -

de derecho público. 

El estado ejerce sobre ellos la supervi--



- 32 -

sión Juridica. En la autogestión del seguro de

desempleo existe una paridad triple que integran 

los representantes de los asalariados, de los e~ 

presarios y del estado. 

La mayor parte de las prestaciones socia

les se financian con las cuotas de los asegura

dos. 

El estado paga subvenciones. 

Por lo que se refiere a las victimas de -

la guerra, las prestaciones las abona únicamente 

el estado. Lo mismo sucede con aquellos ciudad~ 

nos que no están en condiciones de atender a su

sustento. En este caso coadyuvan todos los con

tribuyentes. 

La procedencia de los fondos del asegura

do o trabajador son del 11.3% de los ingresos, -

(ninguna, si los ingresos están un 10% por deba

jo del tope): trabajadores independientes asegu

rados, dan obligatoriamente el 18%. El empleado 

o empresa aporta igual cantidad el 11.3% de la -

nómina (18% por empleados con ingresos inferio-

res al tope, en un 10%). El gobierno otorga su~ 

sidio anual (alrededor del 18% del costo total -

del seguro de la pensión). 
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Los ingresos máximos para fines de cotiz~ 

ción y prestaciones son aproximadamente el dobl.e 

de la "base general de cálcul.o" corriente. 

ARTICULO 2oa CONSTITUCIONAL. 

ia. La República Federal de Alemania es un e~ 

tado federal, Democrático y Social. 

2a. Todo poder público emana del pueblo. Ese

poder es ejercido por el pueblo mediante

elecciones y votaciones y por intcrmedio

de órganos particulares de l.os poderes l~ 

gislativo, ejecutivo y judicial. 

Ja. El Poder Legislativo, está sometido al ºE 
den constitucional: los poderes Ejecutivo 

y Judicial a la ley y al derecha. (1) 

GRAN BRETARA (INGLATERRA). El 5 de julio 

de 1948, entraron en vigor en Gran Bretana, cin

co importantes leyes del Parlamento que trataban 

respectivamente, del seguro nacional, los acci--

( l) República Federal de Alemania. Departamen 
to de prensa e información del Gobierno ~ 
Federal.-Seguridad Social para todos. La 
Previsión so6ial en la Rep. Federal· de A
lemania. cit. pag. 10-15 • 
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den~es del trabajo, el servicio nacional de san1 

dad, el cuidado de la infancia y un plan de asi~ 

tencia nacional para los desvalidos. 

Estas cinco disposiciones, en su conjunto 

constituyen lo que bien pudiera llamarse una nu~ 

~a Carta de Seguridad Social, que cuando se ha-

lle en pleno funcionamiento, darb a Gran Bretana 

el derecho de considerar que su legislación so-

cial no tiene parangón en el mundo. Si colecti

vamente éstas cinco leyes, representan el paso -

més importante que se haya dado jamés en la his

toria en este sentido, es porque sus beneficios

y servicios abarcarán por primera vez a toda la

poblac ión. 

Hace ya tres siglos y medio, en época de

la Reina Isabel, se adoptaron las primeras medi

das importantes para unificar los distintos sis

temas locales de ayuda a los menesterosos y a -

tal efecto, en toda Inglaterra y Gales, se puso

en vigor la llamada "Ley de Pobres": más tarde -

.sus alcances se extendieron a F.scocia. pero me-

diante un procedimiento algo distinto. 

Para fines del siglo XIX, el desarrollo -

de la industria y el crecimiento de la población 
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hablan- cambiado de tal modo las circunstancias -

sociales, que se hizo evidente la necesidad de ~ 

doptar otras medidas más avanzadas. 

En el ano de 1906, Lloyd George cre6 un -

servicio médico gratuito en las escuelas. Pero 

las innovaciones más importantes se introdujeron 

el ano de 1911. La Ley del Seguro Nacional de ~ 

quel a~o, que siempre se ha asociado al nombre -

de Lloyd George, no se parecia en nada a cual- -

quiera de las disposiciones que le hablan prece

dido en Gran Breta~a, aunque algunos de sus priE 

cipios primordiales hablan sido aplicados poco -

arites por Bismarck en Alemania. 

La primera parte de la ley aplicable a t~ 

dos los obreros manuales entre los 16 y los 70 -

aftas de edad y a todos los trabajadores no manu~ 

les que percibian remuneraciones bajas. dispon1a 

el pago por el Estado ~e un seguro por enferme-

dad·, invalidez y maternidad, también la asisten

cia médica gratuita de todos los asegurados. 

Otorgaba al mismo tiempo cierto grado de

reconocimien to oficia.l a todas las entidades 11 b!, 

néficas", que desde hacia algunos anos venian -

proporcionando ventajas similares sobre una base 

vo.luntaria. 
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En el ano de 1934, se cre6 una nueva re-

partición gubernamental, la Junta de Ayuda a los 

desocupados. (procedentes de fondos públicos). 

Uno de 1os mayores avances en 1940 fué la 

aprobación del Plan de Pensiones Suplementarias, 

en virtud del cual el estado se comprometio a -

complementar las antiguas pensiones a la vejez. 

El Plan Beveridge, llamado asi por el no~ 

bre de su autor, Sir William Henry Beveridge, D! 

rector de la Escuela de Economia de Londres, es

un Proyecto de Seguro Social obligatorio para la 

Gran Breta~a. Este proyecto se publicó en novi

embre de 1942, este documento fué aceptado muy -

pronto como base para Ulteriores discusiones y -

para la preparación de planes futuros. 

En el a~o de 1944, se publicó un nuevo L! 

bro Blanco llamado "Seguros Sociales Parte I", -

este documento seguia los lineamientos del Plan

Beveridge y se contemplaban beneficios para los

asegUrados por enfermedad. invalidez, desocupa-

ci6n y vejez de una parte y de la otra por el n~ 

mero de hijos y la unificación de todos los seg~ 

ros y otros servicias similares, en un salo sis

tema. 
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La m6s importante de las cinco leyes pue~ 

tas en vigor en julio de 1948, es la Ley del Se

guro Nacional, ésta ley unifica todo el campo de 

los seguros sociales en un solo sistema y extie~ 

de la aplicación de éstos para hacerlo general. 

REINO UNIDO (INGLATERRA).- La procedencia 

de los fondos del asegurado o trabajador son del 

asalariado 5.5% de los ingrsos (2% del salario -

para mujeres casadas, algunas viudas, jubiladas, 

y otras personas de edad avanzada). El trabaja

dor independiente ganan 2.41 libras esterlinas -

semanales (hombres), y 2.10 libras esterlinas s~ 

manales (mujeres), más el 8% de los ingresos a-

nuales netos entre 1.600 libras esterlinas y - -

3,600 libras esterlinas y los NO empleados, 1.90 

iibras esterlinas semanales. El empleado o empr~ 

sa aporta el 8.5% de la nómina. 

El gobierno otorga el mongo igual alrede

dor de 18% del costo; subsidio de suma a tanto -

alzado y costo integro de las asignaciones suboE 

dinadas a ex6rnen de recursos. Dichas cotizacio

nes también financian los servicios médicos y -

prestaciones en dinero de enfermedad, maternidad 

accidentes de trabajo y el desempleo. 

La seguridad social no se logra solamente 
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con sistemas de seguridad, ni con servicios san! 

tarios proporcionados por el estado. Por otra -

parte, aún el hombre que tenga un trabajo bueno

Y. seguro ~iene derecho a la ayuda de la comuni-

dad, en el caso que se vea afectado por un acci

dente, una enfermedad, tal derecho no debe depen 

der de su situación social o económica. 

Es precisamente la universalidad del nue

vo sistema,lo que constituye su caracteristica -

más notable ya que todos y cada uno de los ciud~ 

danos tienen derecho a percibir sus beneficios. 

Similarmente, todos pueden percibir la a

yuda de la comunidad cuando se ven afectados 

por otras eventualidades normales, tales como 

las inherentes a la paternidad o la vejez. 

ARGENTINA.- En la República de Argentina 

la politica de seguridad social, tiene previstas 

todas sus objetivos y sus realizaciones en la -

Constitución Nacional y en los planes de gobier

no. 

Para la ejecución de las funciones corre~ 

pondientes a es.ta área e1 Ministerio de Trabajo

y· seguridad social cuenta con la Secretaria de -

Seguridad Social que tiene a sú cargo la promo--
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ción, conducción y fiscalización de los progra-

mas y regimenes integrados para casos de accide~ 

tes de trabajo, vejez, invalidez, muerte, cargos 

de familia y otras contingencias de carácter so

cial, y con una secretaria de trabajo para los -

sistemas de pre~taciones y subsidios para casos

de interrupciones ocupacionales. 

El Ministerio de Salud y Acción Social, -

por su parte mediante la Secretaria de Salud, -

tiene a su cargo los programas, integrados que -

cubren a los habitantes en caso de enfermedad. 

El estudio de la organización institucio

nal y funcional de la seguridad social, en prin

cipio no puede ser hecho en abstracto, es decir, 

sin tener en cuenta un sistema dado o por lo me

nos los planes y programas de una seguridad so-

cial determinada. 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA SEGURl 

DAD SOCIAL. 

La Seguridad Social. 

LOs·aspectos administrativos de la ~cgur± 

dad social están intimamente unidos al concepto

que se tenga de. la misma, pues si la seguridad -

social no se rea11za, no es m6s que un programa 

un proyecto que no refleja ninguna realidad y la 
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norma- juridica, cualquiera fuera su jerarqu1a, -

no son m6s que formas sin contenido existencial. 

Por ello, la organización y el funcionami

ento de la seguridad social no son temas indepe~ 

dientes del concepto mismo de seguridad social,

ni pueden ser estudiados en forma discriminada -

del contexto normativo, ni de las realizaciones

prácticas de la misma. La afirmación preceden.te 

es una consecuiencia del anélisis de la seguri-

dad social y fundamentalmente del carácter prag

mático de sus desarrollos y tendencias. 

SUS TENDENCIAS. 

Las tendencias hacia la universalidad y -

la integralidad son casas tipicos que evidencian 

la necesidad de adaptar y reorganizar la admini~ 

tración en forma permanente, adelantando las so

luciones a f ín de que lo~ intereses comprometi-

dos no retracen las medidas que facilitarian el

proceso. 

Nuestra historia previsional es buen ejem 

plo de estas exigencias del desarrollo. La ere~ 

ci6n del Instituto Nacional de Previsión Social. 

en 1944. fué una medida programatica·, se creó un

organismo que se anticipaba en muchos a~os a la-
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rea1id"ad normativa y tal vez por eso, no pudo -·

cumplir integralmente BU objetivo, pero adelantó 

una forma de organización teniendo en cuenta un

sistema solo proyectado. 

NATURALEZA JURIDICA. 

En primer término se puede observar que, 

asi como las entidades del seguro contractual -

por su naturaleza pertenecen al derecho privado, 

las entidades de seguridad social, en general, -

han sido caracterizados con diferentes modalida

des, como entidades de Derecho Público. 

Los organismos de seguridad social fue-

ron universalmente considerados como parte de la 

administración pública, en la medida que contri

buyen a la consecuencia de uno de los fines del

estado. 

El progreso de la seguridad social supo

ne una lucha a favor de la justicia distributiva 

cuya vigencia suscita naturales resistencias. 

Para asegurar dicho progreso y doblegar esa re-

sistencia la acción social necesita de fuerzas -

politicas de apoyo que sólo la pueden proporcio

nar los grupos sociales organizados como lo son-
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las organizaciones sindicales. El Gobierno na -

otorga ningún subsidio. 

La procedencia de las cuotas del emplea

do son el 5% de los ingresos en la industria y -

el comercio (2% adicional para las profesiones -

insalubres o peligrosas). El empleado o empresa

aportan el 15% de la nómina en la industria y el 

comercio. ( 2·% adicional para las profesiones in

salubres o peligrosas). 

Existen en la actualidad. diversos prec~ 

dentes que se han inclinado a reconocer a los -

trabajadores, como destinatarios de los benefi-

cios de la Seguridad Social, el derecho a la pr~ 

valencia, sino a la exclusividad en la adminis-

tración de las entidades respectivas. 

Nuestra Constitución Nacional, en su ar

ticulo 140 ·ais, al referirse al seguro social O

bligatorio, establece que debe ser "prestado por 

entidades con autonomia financiera y económica -

administrada por los interesados con participa-

ción del Estado". 

No cabe duda de que el concepto de inte

resados abarca tanto a los trabajadores, los em

pleados y los beneficiarios. 

~in embargo el Texto Constitucional no -
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a.bre juicio respecto de la proporcionalidad. La 

legislaci6n deber& afrontar el problema y resol

verlo de la manera que se considere más justa y

representativa. 

COSTA RICA.- El anuario estadistico for

ma parte del Programa Estadistica Anual de .la C~ 

ja Costarricense de Seguro· Social. 

Se presenta aspectos generales sobre el

funcionamiento de la Institución, en sus diferen 

tes campos de desarrollo poblacional, administr~ 

tivo y financiero. 

SUBSIDIO. 

Es el beneficio en dinero que recibe en

ferma periódica y temporal la persona protegida. 

por concepto de .enfermedad, maternidad, acciden

te de trabajo, enfermedad profesional, carga fa

miliar o de.sempleo. 

COBERTURA DE LA POBLACION ASEGURADA DIRECTA ACT! 

VA. 

Al mes de diciembre de 1986, el número -

de asegurados directos activos cotizantes para' -
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el seguro de enfermedad y maternidad, sumaban 

633,220 personas, de los cuales 474,732 eran tr~ 

bajadores asalariados, 121,478 pertenecian a - -

.cuenta propia (independientes) y 37,010 trabaja

dores eran asegurados por convenios (grupos de -

trabajadores independientes organizados). 

La población beneficiaria protegida (fa

miliares de los trabajadores asegurados directos 

~ctivos) alcanzó la cifra de 1.203,118 personas, 

que sumadas al número de trabajadores asegurados 

directos activos, alcanzó la cifra de 1.836,338-

personas para ese periódo. 

El porcentaje de protección de asegura-

dos directos activos, con respecto a la pobla- -

ción e~onómicamente activa del pais alcanzó el -

68.71% en el seguro de enfermedad y maternidad y 

se observó un crecimiento de 0.51 puntos en rel~ 

ci6n al a~o de 1985. 

ASEGURADO DIRECTO. 

Es la persona que mediante pago efectua

do direct~mente o por ·intermedios de terceros. -

de las contribuciones establecidas por la Ley, -

genera para si m~smo o sus dependientes derechos 

de ciertos beneficios. 
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PATRONO, 

Es 1a persona natural o juridica. parti

cular o de derecho público, que utiliza los ser

vicios de una o más personas amparadas por los ~ 

regimenes de Seguridad Social. 

SALARIOS. 

Es el ingreso del asegurado cotizante s~ 

bre el cuál se calculan las contribuciones. 

El total de obligaciones por parte del -

estado ascendió al monto de 2.875.6 millones de

colones, del cuál se dejó de cumplir en un 49.66 

por ciento o sea, 1.427.B millones de colones. 

Originando esta cifra la diferencia en-

tre Ingresos Reglamentarios e Ingresos Efectivos. 

Para 1986, el déficit producto de los -

faltantes por cuotas del estado, se ve incremen

tado en un 92.52% en lo referente a cuotas patr2 

nales y cuota del estado como tal. 

ESte incremento es mucho más significat~ 

vo si se toma en cuenta que para 1986, el parce~ 

taje de contribución del estado como tal se dis

minuye transitoriamente de 1.25% a 0.75%. 
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El Superavit de Ingresos Reglamentarios, 

de 3.312,9 millones de colones es superior al S~ 

peravit de Operación (efectivo) en 1.427,8 mill2 

nes de colones. 

Monto que refleja precisamente el incum

plimiento de las obligaciones por parte del est~ 

do. 

El Superavit de Ingresos Reglamentarios, 

representü un 23.22% de los ingresos reglamenta

rios y un 30.24% del total de egresos. 

FINANZAS DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 

Los ingresos efectivos del seguro de in

validez, vejez.y muerte durante 1986 fueron de -

6.423.7 millones de colones, para una tasa de 

crecimiento con relación a 1985 del 25%. 

La tasa de crecimiento 84-85 fué del - -

35.5%. 

Los egresos se incrementaron en ·un 29.5% 

de. 1985 a·l986, para un monto total de 3.598.0 -

.millones de colonos. El crecimiento observado -

fué· de un 38.4%. 

El incumplimiento de obligaciones por --
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parte del estado pasb de 144.9 a 247.0 millones

de colones, para un crecimiento porcentual del -

mismo de un 70.46%. 

El monto de 247.0 millones se distribuye 

en un 58.49% correspondiente al faltante en la -

cuota patronal y en 41.51 a la cuota del cstado

como tal. 

El monto total de los ingresos efectivos 

por cotizaciones del Seguro de Invalidez, vejez, 

y muerte cubre en 'forma adecuada el total de los 

egresos para 1986. 

Ahora bien ésta es la aplicacibn de las

cuotas obrero-patronales del pais de Costa Rica. 

La procedencia de los fondos del asegur~ 

do o trabajador son del 2.5% de los Ingresos ha~ 

ta 6,000 colones mensuales y el 1% por encima de 

los 6,000 colones. 

Para el empleado o empresa tienen una a

portacibn del 4.75% de la nbmina hasta 6,000 co

lones _mensuales, y el 2% por encima de los 6,000 

colones. 

Finalmente el gobierno otorga el 0.75% -

del total de ingresos cubiertos (anteriormente -

no se pagaba la cantidad total). 
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1.3 DERECHO CCltPARADO .. DE ALGUNOS PAISES DE 

EUROPA Y·AMBRICA LATINA. 

Ahor_a bien en forma breve anal.izaré den

tro de la Seguridad social. el. derecho comparado 

de algunos paises de Europa y América Latina, en 

el ámbito de la Internacionalización. 

En este principio, se basa en el derecho 

que tienen todos los pueblos del mundo a gozar -

de la seguridad social sin distinción alguna. 

Por esta razón, se han ido creando en el. 

transcurso de los aftas, diversos organismos in-

ternacional.es que se encargan de la seguridad s2 

cial. ( 23) 

Tendientes a impulsar las acciones nece

sarias encaminadas a implantar el siatema en 1.os 

paises del orbe, con medidas y principios más a

menos si.mil.ares y con las caracteristicas que r~ 

quiere su propio desarrollo, originando el auge

dc la segu~ldad sociai a una .escala internacio-

nal. 

Por ell.o es importantisimo tener la Seg~ 

(23) ~~. p. 215-246. 
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ridad Social en todo el mundo entero de una u -

otra forma ya que sin ella el individuo quedaria 

totalmente desprotegido. 

La seguridad social, además de que sus -

principios tienen una validez universal, se pue

de definir como un nuevo concepto social que re

quiere su internacionalización, con miras a coa~ 

yuvar en su desarrollo. 

Comentaré dentro del derecho comparado,

los puntos más importantes de la aplicación de -

las cuotas obrero-patronales de los paises de A

lemania, Inglaterra, Inglaterra, Argentina y ca~ 

ta Rica. 

ALBMAllXA.- Es el pais más desarrollado -

en materia de Seguridad Social, ya que presenta

un régimen. universal en todas sus contribuciones 

el Estado es en si quién busca mejorias en la s~ 

guridad social para la protección de sus trabaj~ 

dores y de sus ciudadanos, también el Estado e-

jerce una supervisión juridica. 

En la autogestión del seguro de desem- -

pleo existe una paridad triple que integran los

representantes de los asalariados, de los empre

sarios y del Estado. 

La ffiayor parte de las prestaciones soci~ 



- so -

les se financian con 1as cuotas de loe asegura-

dos. El Gobierno otorga un subsidio anual alre

dedor del 18% del costo total del seguro de pen
sión. 

INGLATERRA.- También es un pala altame~ 
te desarrollado en materia de seguridad social,

ademAs de el conocido Plan Beveridge,llamado asi 
por el nombre de su autor Sir William Henry Bev~ 
·ridge, es un proyecto de Seguro Social Obligato

rio para la Gran Bretana. 

Dentro del Plan Beveridge, abarca todo -
lo relacionado al seguro social, y todos los be

neficios que representa para los asegurados en -

todos sus aspectos, ésta Ley unifica todo el ca~ 

po de las seguros socia1es en un solo sistema. 

Para la aplicación de las cuotas el tra

bajador aporta el S.5% de sus ingresos. La em-
presa aporta el.8.5% de la nómina. 

El gobierno otorga alrededor de 18% del

costo total, dichas cotizaciones también finan-

cian los servicios médicos y prestaciones en di

nero para casos de enfermedad, maternidüd, acci

dentes de trabajo y el desempleo. 

Como podemos observar aqul en este pa~s-
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el Estado principalmente y las·empresas apoyan -

mucho a J.a segurida.d social, en ayuda y benefi-

Cios para sus trabajadores y sus ciudadanos. 

ARGENTINA.- Podemos comparar las diferen 

cias entre los paises Europeos en materia .de Se

guridad Social y los paises de América Latina, -

mientras que los paises europeos tienen un régi

men universal en sus contribuciones, los paises

de América Latina no lo tienen. 

Es importante aclararlo porque es menes

ter mencionar estos paises desarrollados en mat~ 

ria de seguridad social, como estén verdaderamen 

te capacitados y tener visión hacia un futuro y-

. cómo también están organizados. Es por ello que 

los elegi para comparar de ellos la seguridad s2 

cial· con la nuestra y porque no, podemos segu'ir

su ejemplo, y quiz~ mejorarlo, estamos capacita

dos para lograrlo, luchando lo podemos lograr. 

En argentina, el gobiernO no otorga nin

gún subsidio, el trabajador aporta un 5% de los

~rigresos en la indu~tria y el co~ercio, por lo -

tanto la empresa es quién m6s contribuye en sus

aportaciones otorgando el 15% de la nómina en la 

industria y el comercio. 
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COSTA RICA.- Tampoco tiene un régimen -

universal en sus contribuciones, el gobierno o-

torga contribuciones muy peque~as para la segur~ 

dad social realmente quién aporta más contribu-

ciones es la empresa y veamos por qué. 

El gobierno otorga: --0;175% del total de 

ingresos cubiertos. La empresa que es la que 

más contribuye tienen una aportación del 4.75% -

de la nómina. Los fondos del asegurado o traba

jador son del 2.5% de sus ingresos. 

llllERICA LATINA.- Hablar de protección -

social en América Latina (55) significa remontaE 

se al estudio de las diferentes Declaraciones de 

Principios, expuestos por los caudi_llos de la I,!! 

dependencia en las· cuales se encuentran las pri
meras ra~ces que más tarde sirvieron de inspira

'ción para la Formulación de Constituciones y Le

gislaciones, con normas protectoras para el tra

bajador, encontrándose los conceptos que se señ~ 

lan a continuación y que constituyen las prime--

(55) Solamente se hace mención de los paises La
tinoaq¡ericanos en virtud de que el desarr.o
llo. de la seguridad social en Estados Uni-
dos y Canadá presenta caracteristicas dife-
rentes. · 
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ras referencias a la seguridad social del siglo

veinte. (56) 

AUTOR JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, 

" La ley Humana debe moderar .la OP.!:!. 

lencia y remediar la miseria. 6Umert 

tando el jornal del poble para lib~ 
rarle de la necesidad. 11 

CONGRESO DE CHILPANCINGO. 

ARcl 1813 (MEXICO) 

(56) Bernaldo de Quiróz, Juan. El Seguro Social. 
Su origen •••• op. Cit. p6g. 6 



CAPJ:TULO U 

2. NATURALEZA JURIDICA DB LAS CUOTAS OBRERO 
PATRONALES DRL J:KSTJ:TUTO tlBXJ:CAKO DEL SE 
GURO SOCIAL. -

2.1 NATURALEZA JURIDICA. 

Miguel Garcia Cruz nos relata que en el -

afio de 1921, el gobierno del General Alvaro Obre

gón, elaboró el Primer Proyecto de Ley del Seguro 

Social que, aunque no lleg6 a promulgarse, tiene 

en su favor el mérito de haber servido para cana

lizar una corriente de opinión favorable en torno 

al Seguro Social. Fué tal el interés que tuvo el 

General Obregón por la expedición de esta Ley, -

que en el bienio 1927-1928, durante BU Segunda -

Campai'la Politica para Presidente de la República, 

adquirió el compromiso de promulgar una Ley del -

S~guro Social capaz de garantizar los intereses -

de la población económicamente débil. 

Pero este programa no lleg6 a realizarse

porque el Presidente electo fué asesinado. Sin -

embargo la corriente de opinión gestaba durante -

esta campai\a presidencial cristalizó posteriorrne!!. 
te en unas bases generales elaboradas en el ano -

.de 1929, siendo Presidente de la República el Lic 

Emi"lio Portes Gil y que sirvieron para reformar -

la constitución y hacer predominar la idea de o--
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bligar a trabajadores y a patrones a depositar en 

un banco del 2% al 5% del salario mensual, para -

entregarlo posteriormente a los obreros en cuyo -

beneficio se creaba. (1) 

La conferencia Interamericana de Seguri-

dad Social y sus consideraciones en la iniciativa 

de la Ley del Segu~o Social de México de 1942, e~ 

tablece lo siguiente: 

El ejemplo primero de este proceder fué,

el Código de Trabajo de Yucatén de 1917, debido a 

uno de los gobernantes que más luch6 por el bien

del trabajador, el General Salvador Alvarado, que 

desde antes ya pedia la implantación del seguro -

social en estudios y manifiestos (El Problema de

México, La Reconstrucción de México) al que cali

ficaba como el medio ideal para "Cuidar de la vi

da, de la salud y de la seguridad y porvenir del

trabajador. • 

Con anterioridad a este código, en el a~o 

de 1915, ya este Estado de Yucatén, por obra del

mismo gobernante, General Alvarado, contaba con ~ 

una Ley del Trabajo en la que encargaba al gobieE 

no fomentase la Asociación Mutualista en los rie~ 

( 1) Ing. Migue.t Garcia Cruz. La Seguridad Social. 
Cit. pég. 234~235. México 1956. 
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gos de vejez y muerte, hacia responsables a los -

patrones de ios accidentes y enfermedades profe-

sionales que pudieran ocurrir a sus obreros. 

En 1925, se expidió la Ley General de Pe~ 

sienes Civiles y de Retiro, que con varia refor-

mas ha estado vigente hasta 1959 en que fue dero

gada por un-régimen de seguridad y servicios so-

ciales y que acordaba pensiones de vejez, por se,;: 

vicios prestados y por inhabilitación en el em- .:: 

pleo, a los funcionarios públicos mediante un fon 

do fozmada por desucento en el sueldo del emplea

do y una subvención estatal. (2) 

Naciendo en 1927-1928, el Partido de Pre

visión Social formado por partidarios del General 

Alvaro Obregón, cuyos postulados entre otros eran 

los siguientes: "El seguro Social en sus varia-

das fot:mas, jubi.laci6n por vejez de los trabajad2 

res, seguro de vida e indemnizaciones por accideQ · 

tes de trabajo, cumple los propósitos de protec-

ción al trabajador suprimiendo todos aquellos in

convenientes en que los antiguos métodos son ine

fica·ses y engendran antagonismo. conflictos y pr.2 

(2) Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
y· sus consideraciones a la iniciativa de la -
Ley del Seguro Social de México.1982. Cit pág 
2-3. 
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b1emas ••• E1 principio del Seguro Social hace que 

los patrones, los trabajadore~ y el Estado, en la 

forma que propone el General Alvaro Obregón dedi

que suficiente tiempo a la atención a la mejor a

plicación de las reglamentaciones relativas. Esto 

es la necesidad peculiar de toda buena administr~ 

ci6n.• 

Por conducto de la Secretaria del.Trabajo 

y Comercio en 1928, se encargó a una comisión que 

redacta un Código Federal de Trabajo con un capi

tulo especial de seguros sociales que redactó a -

base de estos principios generales: ennumeración

completa de riesgos, protección de todos los tra

bajadores sean del campo o de la ciudad, exonera~ 

do de la contribución a los de ganancia~ m1nimas, 

contribución de base tripartita, creación de tri

bunales especializados que entiendan en las posi

bles controversias que se originen. 

La Oficina Internacional del Trabajo, por 

conducto de Oswaldo Stein emitió un juicio suma-

mente favorable vaticinando al sistema una fruct~ 

osa rea1idad práctica como ha sido, por los fund~ 

-mentas doctrinales y bases técnicas actuariales -

perfectas en que se fundamentó. (3) 

(3) Conferencia Interamericana de Seguridad social 
y sus consideraciones a la .iniciativa de Ley
del Seguro Social de México. Cit. pég. 8 

. • •" • •- '·' •'•~- •i:.. L: 



- 58 -

Miguel Huerta Maldonado también nos come~ 

ta que en el afta de 1921, se elaboró el primer -

proyecto de Ley del Seguro Social el cuál, aunque 

no llegó a ser promulgado, suscitó la atención s2 

bre este sistema de seguridad y despertó interés

por los problemas inherentes a su establecimiento. 

En 1929 se formuló una iniciativa de Ley para o-

bligar a patrones y obreros a depositar en una -

Institución Bancaria cantidades equivalentes del-

2% al 5% del salario mensual, para constituir un

fondo de beneficio de los trabajadores. La impla~ 

tación del Seguro Social interesa a las empresas, 

porque ·creando con el obrero un estado de tranquá 

lidad respecto a trascendentales incertidumbres,

aumenta su capacidad de rendimiento, evita innum~ 

rables posibilidades de conflictos y tiende a - -

crear un mejor entendimiento que permite el desa

rrollo de nuestra econom1a. (4) 

Por su parte Alfonso Méndez Audirac, nos

dice, que las cuotas obrero-patronales representa 

la aportación más importante al Instituto, y está 

constituida por las contribuciones que de acuerdo 

'con la ley deben cubrir los patroneS y los traba

jadores. 

(4) Miguei Huerta maldonado. Ley del Seguro social 
y sus Reformas. Cit. pág. 14 
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Desde la Ley del Seguro Social de 1943 se 

estableció que es obligacion del patrón enterar,

adem6s de sus propias cuotas, las que corresponde 

a sus trabajadores facultando al primero a efec-

tuar los descuentos al salario de éstos, con las

excepciones que protegen el salario minimo, en e~ 

yo caso las cuotas del trabajador quedan a cargo

del patrón. 

El articulo 1350 de la Ley de 1943, esta

blecio que la obligación de pagar las aportacio-

nes tenia el carácter de ejecutivo, pero mediante 

de~reto especial de reformas del 4 de noviembre -

de 1944, se estableció que la obligación de pagar 

l~s aportes tenla el carhcter de Organismo Fiscal 

Autónomo, con facultades para determinar los cré

ditos, las bases para su liquidación, fijar su -

cuantla y percibir y cobrar los importes, aplica~ 

dese en caso de incumplimiento en el pago, el Pr2 

cedimiento Adminsitrativo de Ejecución senalado -

en el Codigo Fiscal de la Federación, a través de 

las OfiCinas Federales de Hacienda. las reformas 

de febrero de 1949. extendieron el carácter de -

~iscal a los recargos moratorias y a los capita-

les constitutivos. 

Antonio Arce Gómez, nos comenta que en el 

afta de 1916, se instalaba el Congreso Constituye~ 
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te de Querétaro, que expedirla nuestra Carta Mag

na vigente de 1917, la que expresada en sus gene

ralidades que: " Con leyes protectoras para el e

lemento obrero y la implantación legal de los se

guros sociales, era de esperarse que las institu

ciones pol1ticas de México, atender1an satisfact2 

riamente las necesidades de la clase trabajadora~ 

No fué sino hasta 1919, cuando se formuló 

un proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito y 

Territorios Federales, en el que se proponia la -

constitución de cajas de ahorro y cuyos fondos -

tendrian por objeto entre otros impartir ayuda e

conómica a los ·obreros cesados: teniendo obliga-

ción los trabajadores de dar a las cajas el 5% de 

sus salarios y los patrones por otra parte, debe

rian entregar el 50% de la cantidad que les corre~ 

ponderia a sus asalariados por concepto de utili

dades en las empresas de acuerdo con la fracci6n-

· 6a del articulo 1230 Constitucional; proyecto de~ 

ley que no fué promulgado ni publicado (6) 

Estoy totalmente de acuerdo y apoyo en la 

tesis de Antonio Arce Gómez que aunque no fué pr~ 

mulgado n:i. publicado, ya hab1'1 un proyecto de ley 

(6) Antonio Arce Gómez. Antecendentes de la Segu
ridad social en México. Cit. p6g. 120-121. 

.' ~ ., ' ... . : .. ~ . . . ~,_;··. 
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respecto a las cuotas obrero-patronales y es par

ella que es precisamente en esos momentos en don

de existe la naturaleza juridica de las cuotas o

brero-patronales precisamente en el a~o de 1919,

esto es mi juicio. 

Si bien es cierto que se reglamentaron -

posteriormente como nos lo comentan otros autores 

y la propia Historia de México cuando en aquel err 

tonces en el a~o de 1928 siendo presidente de la

Rcpública el General Alvaro Obregón formuló el -

proyecto de Ley del Seguro Social en forma tripaE 

tita entre otras nada más que este programa no -

llegó a realizarse puesto que el General Obregón, 

fué asesinado. 

Y así es donde encontramos dentro de un -

marco juridico la verdadera naturaleza juridica -

de las cuotas obrero-patronales en el ano de 1929 

cuando se formuló una iniciativa de ley obligando 

a patrones y obreros a depositar en una institu-

ci6n bancaria de México, cantidades equivalentes

del 2% al 5% del salario mensual para constituir

un fondo en beneficio de los tr~bajadores. 

Aunque legalmente la naturaleza juridica

de las cuotas obrero-patronales nació en el ano -

de 1929, en lo que respecta a mi juicio, estoy t2 
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talmente de acuerdo con Antonio Arce Gómez, por-

que aunque no se promulgó ni se publicó ese pro-

yecto de Ley de Trabajo para el Distr:ito y terri

torios federales ya pagaban algunos sus cuotas o

brero-patronales. 

2.2 CUOTAS PATRONALES. 

El propósito fundamental de este trabajo

es el de coadyuvar a una más clara interpre.tación 

de la Ley del Seguro Social en lo que hace a las

obligaciones y derechos de los patrones. Este a~ 

pecto es de suma importancia si se considera que

las cuotas que se enteran al Instituto son princá 

palmente de~tro del régimen tripa'rtita de las cu_!!. 

les la parte más importante es la que corresponde 

a los patrones, mismo que cubren el 62.5% del to

tal s·in considerar los riesgos de trabajo y las -

guarderias para hijos de trabajadoras aseguradas. 

La importancia de las cuotas se destaca -

en la Exposición de Motivos de ia Ley en i973, en 

que se af lrma 'qu~: "En virtud de que el sistema -

de1 Seguro Socia1 se sustenta económicamente en -

las cuotas y contribuciones que cubren los patro

nes y otros sujetos obligados, los asegurados y -

el estado, reviste particular importancia toda la 
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regulación que se establezca en esta materia, ha

bida cuenta de que la Institución estA obligada a 

conservar el equilibrio financiero en todas sus -

ramas de seguro en operación.'' 

"La dinámica de ingresos y cotizaciones -

es la fórmula m4s apropiada en los Seguros socia

les y es también la base de toda proyección futu

ra. De aqu~ la importancia de mantener una perm~ 

nente correspondencia-entre los salarios e ingre

sos de los asegurados y las cotizaciones a que e~ 

tAn obligados junto con los patrones. La obliga-

ción patronal. de aportar una cuota para asegurar

a sus trabajadores no es m6s que un complemento -

de salarios pagados a los obreros que ayudan a a~ 

mentar la riqueza de las empresas." 

"La contribución patronal se traduce en -

ventajas indudables para la industria, pues al f2 

mentar el bienestar de los trabajadores y elevar

su nivei de vida, se aumentan correlativamente -

tánto su rendimiento en el trabajo, cuanto su po

_der adquisitivo, y son precisamente los patrones, 

quienes directamente se benefician con el incre-

mento del consumo y de la producción. AdemAs est~ 

blece un régimen de igualdad en la competencia de 

ioa indistria1es, se 1es estimula para reducir -

las posibilidades de que realicen ios riesgos y -
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se logra un estado psicológico que permite incre

mentar la producción económica." 

"En otro ordeo de ideas, puede decirse -

que as1 como l.os prop.ietarios de las fuentes de -

producción cubran la amortización de la maquina-

ria y de los muebles, cuidando con celo el soste

nimi~nto y la conservación adecuada de su equipo, 

deben cubrir también lo que podria llamarse la a

mortización y conservación del capital humano, p~ 

ra procurar el bienestar material de los trabaja

dores, que son aún m6s indispensables para una -

producción eficiente. Asi la cuota patronal para 

el seguro obrero debe ser considerada como una -

parte indispensable ~e los costos de producción." 

(1) 

2.3 CUOTAS OBRERO. 

Definición Doctrinal.- a raiz de la refo~ 

ma que sufrió el articulo 1360 de la anterior ley 

del seguro social en el afta de 1944, todas las o

bligaciones que senalaba el ordenamiento en rela

ción con las cuotas obrero-~atrona1es, adquirie-

ron la calidad de fiscales, por e11o -su estudio y 

!ll Diario de los Debates de la Cámara de Diputa
dos del Congreaó de los Estados Unidos Mexica 
nos. 18 diciembre 1942. Cit. pág. 149 -
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anl\l.isis deber.!\ re.,l.izarse " la luz de J.os princ.'!:_ 
pion que rigen al derecho tributario. 

SerA necesario tratar de conceptuar las -

funciones que desempenan los patrones en la reca~ 

daci6n de la cuota obrera, de acuerdo con los --

principios que establecen las leyes y la doctrina 

para J.a responsabil.ida de J.os sujetos pasivos por 
adeudo ajeno y en especial. del responsable por -
sustitución. 

Por principio de cuentas debemos manifes

tar que la responsabilidad de lo~ sujetos pasivos 

en materia fiscal adquiere caracteristicas Sui G~ 

neris·, porque como lo sen.ala Augusto Fantozzi. 

"Es necesario tomar en cuenta a los sujetos impl! 

cadas a los cuales la ley-les atribuye una seric

de obligaciones en vir~ud de su intervención en -

el hecho generador, siendo la principal, la de e~ 

centrarse en una posición deudora, sin que volun

tariamente hayan aceptado este compromiso." (1) 

Estos sujetos se clasifican en deudores -

originarios y responsables ante el fisco de una -

(1) Augusto Fantozzi.- "La solidarietad Nel Diri
tto Tributario." UTET 1968. Cit. pl\g. 11-17. 
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deuda ajena. Dino Jarach denomina al primero, 

responsable contribuyente y a los segundos los 

clasifica en: a) responsable por sustitución; b) 

responsables por garantia y c) responsables soli

darios. (2) 

Los autores han tratado de justificar a -

esta impar figura del derecho fiscal • Flores Za

vala dice: "Se basa exclusivamente en la necesi

dad del estado de garantizar el pago del tributo. 

por eso proponemos que le llame: Responsabilidad

por control en la fuente de Ingreso." (6) 

Joaquin B. Ortega, los considera agentes

auxiliares del fisco por la retención que efectua 

al descontar los pagos a los deudores directos. 

(7). Giannini dice, que no hay que buscar las ca

racteristicas del sustJ.tuto más que en la legal -

superposicionque éste hsae del principal deudor. 

( 8) • 

(2).Dino Jarach.- "El Hecho Imposible". Revista -
de Jurisprudencia. Argentina 1943. Pág. 146. 

(6) Ernesto Flores Zavala.- "Elementos de Finanzas 
Públicas Mexicanas.• Editorial Purrúa 1967. -
Cit. pAg. 96. 

(7) Joaquin B. Ortega,citado por Emilio Margain -
Manautou. "introducción al estudio del Dere-
cho Tributario Mexicano." Univeraida Autónoma 
de San Luis Potosi 1969. pág. 280 

(8) Giannini. Op. Cit. pág. 129 
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c·reemos sin embargo, que la explicación -

m6s idónea nos la proporciona Adolfo Carretero P~ 

rez, en estos breves enunciados: 

l.- No hay distinción entre deuda y responsabi

lidad. 

2.- No puede hablarse de una ejecución legal o
de· que el sustituto sea órgano de la admi-

nistraci6n. 
3.- En realidad su naturaleza se identifica con 

el sujeto pasivo principal, por lo que se -

puede llamar segundo contribuyente. (9) 

Estimamos que es vAlido esta ~ltima af ir

mBci6n, ya que efectivamen~e el legislador ha qu~ 

rido que no solo exista un principal obligado, si 

ºº· que por la necesidad de contar en forma segura 
con una adecuada recaudacion, establece los res-

poneables del tributo en forma originaria; defini 

tivamente si el sustituto se coloca para todos -

loS efectos en lugar del particular que realiza -

el hecho generador, no puede ser considerado res

ponsable secundario o solidario. 

(9) Adolfo Carretero Pérez. "Derecho Financiero" 
Santillana 1968. Cit. p6gs. 429 - 431. 
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JUSTIFICACION CONSTITUCIONAL.- Nuestras disposi-

ciones torales siempre han senalado la obligación 

de los mexicanos para sostener las cargas públi-

cas. El articulo J6a de la Constitución de Apat

zingan de 1814, senalaba que: "Las contribuciones 

públicas no son extorsiones de la sociedad sino -

donaciones de los ciudadanos para seguridad y de

fensa .11 Posteriormente el articulo 31'~ de la -

Constitución de 1857, establecia que era obliga-

ci6n de los mexicanos: " Contribuir para los gas

tos públicos asi de la Federación como del Estado 

y Municipio en que- residan, de la manera propor-

cional y equitativa que dispongan las leyes.• 

Esta misma redacción la sostuvo el Const~ 

tuyente de 1917, precisamente en el articulo Jla, 

pero en su fracción IV. En esta forma el Estado

siempre ha impuesto su soberanía para tener pote~ 

tad· tributaria .porque a su vez se convierte en o

bligación de los nacionales para sostener los ga~ 
tos públicos. Aparentemente de esta obligación -

constitucional no se desprende en forma inicial -

que ne· pueda exigir a personas que no participan

en. las situaciones legales generadoras de tributo 

toda. la responsabilidad formal y material ante el 

fisco: ello también presentarla otro problema ce~ 

Sistente en que por el servicio proporcionado, el 

responsable sustituto.no.va a recibir ninguna re-



- 69 -

muncraci6n y entonces quiz6 se vulneraria el arti 

culo 4g de nuestra Carta Magna. 

Este dilema lo ha resuelto la Suprema COE 

te de Justicia de la Nación, en sendas ejecuto- -

rias, donde se ha abordado el problema. 

La primera señaló que los deberes de re-

tenci6n corresponden a la facultad del fisco para 

haCer expedita la recaudación, y que la misma es

una: " Facultad implicita en la fracción IV del -

articulo 310 Constitucional, que al conceder atr~ 

buciones al Est~do el hecho correlativo de cobra~ 

le, sino que constituye uno de las bases del com

plejo de derechos, obligaciones y atribuciones -

que forman el contenido del derecho tributario, -

entre las que se hallan las de controlar el trib~ 

to mediante la imposición de obligaciones a terc~ 

ros". ( 10) 

2.4 CUOTAS BSTADO. 

(10) 

Instituto Mexicano del Seguro Social.-

Seminario Judicial de la Federación. VII épo 
ca, Vol. VI, Primera·parte. pAgs. 144-145. ~ 
citado por Sergio Francisco de la Garza. De
recho Financiero Mexicano. Editorial Purrúa. 
1965. Cit. pág. 489. 
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Funciones que tiene en Relación con las -

cuotas que recauda. De acuerdo con todas las di~ 

posiciones de la Ley del Seguro Social y sus re-

gl8mentos, se concluye que el Seguro Social es un 

servicio público nacional, encomendado a un orga

nismo p~blico de descentralizado, que esté facul

tado ·para realizar slls funciones como san: 

a) recaudar cuotas (fracción II del articulo 107, 

de la Ley de Seguro Social anterior) (1) 

b) Realizar inspecciones en los centros de traba

jo (art. 122ª de la Ley del Seguro social ant~ 

rior). (2) 

e) Que su personal administrativo pueda realizar

visitas en los establecimientos donde prestan

servicio trabajadores sujetos a las obligacio

nes que impone el seguro, conforme lo dispues

to por el art. 9g del Reglamento de la Ley del 

seguro Social de 25 de abril de 1943. 

d) Revisar las listas de raya y además documentos 

para el seguro, visitar los establecimientos,

(art. 21a del Reglamento de la Ley del Seguro

Social en lo relativo a la afiliación de patr~ 

nes y trabajadores, Diario Oficial 2 de septi

embre de 1950). 

(1) 

(2) 

El articulo 107 de la Ley del Seguro Social a 
bregada, corresponde al articulo 240 de la -~ 
ley vigente. 
El articulo 12°2Q de la Ley del Seguro Social
abrogada, corresponde al articulo 241 de la -
ley vigente. 
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Se proyectó que las cuotas que mantendr1a 

el patrimonio del Instituto Mexicano del Seguro -

Social, serian satisfechos por las tres partes d! 

rectamente interesadas en su funcionamiento, y 

que son: El estado, los trabajadores asegurados y 
los patrones excepción hecha de los riesgos prof~ 

sionales que los cubriré exclusivamente el patrón. 

Las razones por las cuales se adopta este 

régimen tripartita de contribución pueden decirse 

resumiendo: Que el Estado, como representante del 

poder público, debe contribuir al mejoramiento de 

la·s condiciones de vida de sus clases mayoristas, 

y que los obreros deben igualmente aportar cuotas 

en virtud de que, este tiene como caracterlsticas 

esencial la previsión y la mutualidad colectiva,

sin la cuál se transformaría en una institución -

de benef iciencia que el legislador trata de impe

dir, pues desea 9ue el trabajador que sufra un 

riesgo reciba la prestación correspondiente, no -

como mendigo que solicita un favor sino como so-

cio que exige el cumplimiento de un contrato y f~ 

nalmente el patrón debe cooperar porque es quién

recibe los beneficios directos y un mayor rendi-

miento de sus trabajadores: dichas cuotas se- fij~ 

rán para cubiirse aportando el 50% de las mismas

el patr6n,un 25% .el asegurado y un 25% el. gobier-

-~- -,_,:, ,; 
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no federal. (2) 

La aportación del Estado se justifica por 

la necesidad de repartir las cargas del seguro s2 

cial sobre todos los contribuyentes: las aporta-

Cienes de los patrones y de los obreros. reoulta

ria insuficiente para cubrir las indemnizaciones. 

Enfocando el problema desde otro punto de 

vista encontramos que el Estado al realizar su c2 

·tización se ahorra las erogaciones que tendria -

que hacer_ a través de la secretarla de Asistencia 

Pública, cuyas tareas se aminorarán al funcionar

e.l Instituto del Seguro Social. Ademáu, el esta

do :Como representante del Poder Públ.ico, tiene l.a. 

obligación de invertir el dinero que requiera 1a

previsi6n y la seguridad social. (l) 

•La insuficiencia tradicional de la prev! 

Si6n libre y de la aaistcncia privada, obligan al 

estado a intervenir mediante e1 establecimiento -

dei Segu~o Sociai Obligatorio y le crean el deber 

(2) Antonio Arce G6mez. Antecedentes de la Segu
ridad Social en México y· ia Actual Ley que -
la rige. Cit. pág. 129-iJO. 

(1) Manuel Guerrero Villareal. ¿Se viola la Cons 
_titución el incluir los riesgos profesiona--= 
les en la Ley del Seguro Social?~ Cit. pág.
tt 26. 
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~or81 de contribuir económicamente para financiar 

este sistema, destinado a imprimir un bienestar -

económico a ia comunidad de ia cuéi ei Estado es

sintesis representativa. (2) 

CUOTAS OBRERO PATRONALES EN MEXJ:CO. 

La procedencia de los fondos del asegura

do son del l. 5.%: de los ingresos o sa1ario base s~ 

gún nueve categor~as de salarios (tasas especia-

ies para ios trabajadores independientes). Ei ~ 

pieadoi: o empresa aporta ei 3. 75% de ia nómina se

gún categorias de saiarios de ios empieados. Ei 

gobierno aporta el .75% de los ingresos cubiertos 

ENTERO DE CUOTAS POR LOS TRABAJADORES.- Los patr2 

nea enterar6n· al Instituto Mexicano del Seguro s2 

cial, en los términos del presente reglamento las 

c·uo.tas que conforme a la ley, deben cubrir ellos

y sus trabajadores en los ramos de enfermedad no

profesional y maternidad, invalidez, vejez, cesa~ 

ti~ y muerte¡ ae1 como las que sólo a ellos ca- -

rresponde pagar en el seguro de accidentes de tr~ 

(2) Diario de Debates de ia Cémara de Diputados -
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 
ie de" diciembre i942". Cit. pllg. i49. 
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bajo y enfermedades profesionales. (l) 

CUOTAS DE TRABAJADORES QUE DEBEN ABSORBER LOS PA
TRONES. 

Cuando los trabajadores solo perciban el

aalario minimo y en el caso de las aprendices que 

no perciban retribución en dinero sino sólo en e~ 

pecie, los patrones pagarán las cuotas integras -

señaladas para el trabajador o aprendiz. además -

de la suya propia. El patrón no puede hacer des

cuentos por cantidades que disminuyan el salario

mlnimo, salvo casos de trabajadores que laborando 

con varios patrones, perciban en conjunto un sal~ 

rio superior al minimo. (15) 

DETERM!NACION DE LA CONTRIBUCION A CARGO DEL ES
TADO. 

El instituto dentro de los primeros quin

ce dias del mes de julio de cada ano, comunicará

al Ejecutivo la estimación de la cantidad que ca~ 

mo contribución deberá cubrir al estado durante -

(1) (15) Ley del Seguro Social Correlacionada. 
Reglamento para el pago de cuotas y con 
tribuciones del Régimen del Seguro So-~ 
cial. 
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el ano siguiente, para los efectos de su inclUsión 

en el Presupuesto de Egresos del Estado. (29) 

COTIZACION BIPARTITA. 

·Para los trabajadores afiliados por inteE 

medio de cooperativas de producción o de crédito

agricola, la cooperativa aporta el 50% y el go- -

bierno federal el otro 50% restante del total de

cotizaciones del empleador-empleado. 

. (29) LeY del Seguro Socia.!" correlacionáda.- Re 
glamento para el pago de cuotas y contri~ 
buciones del Régimen del. seguro social. 



CAPITULO I:U 

3 EVOLUCION SOCIOLOGICA. 

3.1 EVOLUCION SOCIOLOGICA EN EL MUNDO. 

Aspectos sobre la seguridad social, que -

en nuestra opinión la identifican y la diferen- -

cian de los seguros sociales, haciéndola más per

fecta y evolucionada para su aplicación mundial,

siendo estas los siguientes: 

PRIMERA.- El trbnsito de los seguros sociales, a

la seguridad social, se inicia en la cuarta déca

da del presente siglo, mediante la aplicación de

ésta como base fundamental de la organización cn

un mundo nuevo, posterior a la Segunda Guerra Mu~ 

dial.. 

SEGUNDA.- A partir de este periodo, se puede co~ 

siderar a la seguridad social, como una amplia- -

ción de los objetivos de protección social reali

zada por los Estad~s, primero en beneficio de los 

trabajadores y despúes de toda su población, que

excedió los limites de los seguros sociales trad! 

cionales implantados hasta esa época. 

TBRCBRO.- La seguridad social, no es entonces, 

una forma d{stint·a del régimen del seguro soclal, 

sino que éste pasa a ser un instrumento de aque-

~la, porque cubre s6lo determinadas contingencias 

en tanto que la seguridad social pretende cubrir

todos los riesgos y a todos los hombres. 
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CUARTA.- La seguridad social, es una parte de la 

previsión social que todos los Estados dcbem em-

prender en beneficio de la colectividad, para ga

rantizar a los individuos el disfrute de ingresos 

necesarios para su supervivencia, en condiciones

decorosas de la vida, protegiéndolo contra el ma

yor n1lmero posible de contingencias que pudieran

afectarle. Esto se podria lograr, mediante la a

plicación de un conjunto de normas juridicas y el 

establecimiento de inatituciones autónomas desti

nadas a proteger a todos los ciudadanos, a través 

de la solidaridad nacional. 

QUINTA.- El s.istema de seguridad social, repre-

senta una reestructuración total de la organiza-

cien y funcionamiento de los regimenes de seguros 

sociales, que se encontraban dispersos en multi-

tud de instituciones destinadas a cubrir los rie~ 

gos, pero sin que existiera una institución coor

dinadora que fopnara un conjunto orgánico. 

SEXTA.- La seguridad social, además de que sus -

prinCipios t~enen una validez universal, se puede 

definir como un nuevo concepto social que requie

re su internacionalización, con miras a cOadyuvar 

en su desarrollo. 

SEPTDIA.- Finalmente,el otorgamiento de la segu

ridad social, debe considerarse como un extraord! 

n8rio esfuerzo de los paises que pueden contri- -
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buir a la organización de sus economias y que al

tomar en cuenta las necesidades de !as grandes m~ 

sas y siendo factor de redistribución de la riqu~ 

za n~cional entre toda la población, mediante los 

servicios que otorga, logre los beneficios soci~ 

les a ·toda la humanidad, tanto en los paises des_!!. 

rrollados, como en los que se encuentran en v1as

de desarrollo. (1) 

3.2 EVOLUCXON SOCIOLOGICA EN MEXICO. 

Ante los requerimientos sociales de pro-

porcionar protección y bienestar económico al -

trabajador y a su familia, se creó el Seguro so-

cial, 'Y con e.lle se inició el otorgarrliento de se_E 

vicias mediante prestaciones. médicas, económicas

y sociales. 

La Ley del Seguro Social cubrió inicial-

mente tres ramos: 

l.- El segUro de accidentes de trabajo y enferm~ 

dades profesionales. 

2.- El seguro de enfermedades no profesionales y 

maternid'1d. 

3.- El seguro de invalidez, vejez, cesantia en -

edad avanzada y muerte. 

(1) Blanca Delia Escareno. Proyección Internacio
nal de la Seguridad Social. Cit~ pág. 17-19. 
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La caractcristica fundamental del Seguro

Social es su organización tripartita, representa

da por los sectores obrero, patronal y gubername~ 

_tal de donde provienen los ingresos de la Instit~ 

ción. 

En 1944, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, inició sus labores a través de la subrog~ 

ci6n de servicios, de la instalación de algtinos -

consultorios para medicina general y de la adapt~ 

ción de un local para sanatorio. Se empezó a - -

atender a 260 mil 500 trabajadores y a sus fami-

liares. Los ingresos del Instituto fueron aumen

tando extraordinariamente y de 1944 a 1965, casi

se centuplicaron. 

Ya para el ano de 1969, la población amp~ 

rada por el Instituto llegaba a 9.13 millones, de 

los cuales 2.92 millones eran asegurados. En - -

1978, se concluyeron y pusieron en servicio 153 -

obras. Todas ellas se realizaron con estricto a

pego a las inversiones autorizadas, por lo que se 

·erogaron 1,248 millones de pesos de los cuales --

9~2 .millones corresponden a trabajos concluidos.

en este a~o y 322 millones a los que están en pr2 

ceso de construcción. (1) 

·( 1) IMSS. Memoria Institucional 1978. Director Ge 
neral Lic. Arsenio Farell Cubillas. Cit. pág7 
No. 15. 

mA 
SAUI 
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De esta ~anera se creó el programa IMSS

COPLAMAR, en 1979. Se amplió sustancialmente la 

infraestructura material del Instituto. Las ins

talaciones del Seguro Social llegaron a 3,500 co

munidades rurales para atender a campeoinos po- -

brea y grupos indigenas. 

El programa de Solidarid.ad Social por co2 

peraci6n_ comunitaria que se extiende a más de 20-

mil localidades.a través de 2,100 unidades médi-

cas rurales. Con esto se ha logrado transformar -

la aportación individual en trabajo colectivo, r~ 

gulado y administrado por COPLAMAR, entidad que -

por sus finalidades y su relación con los núcleoo 

campesinos obtendré la realización de tareas que

promuevan la mejoria de la calidad de vida. (2) 

En el ano de 1986, el número de asegura-

dos permanentes creció en 2.74%. El 2.3%, corre~ 

pande a la generación de nuevos empleos permanen

tes y el medio por ciento a la incorporación de -

nuevos grupos de asegurados. Por cuarto año con

secutivo,se continuó proporcionando servicio méd! 

co a todos 1os pensionados por incapacidad perma

n.en te parcial, asi como a sus beneíiciarion. 

( 2) IMSS. Memoria Institucional. 1979. Director -
General. Lic. Arsenic;> Farell Cubillas •. Cit.
pAg. 15. 
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Se mantuvo en 1os Centros de Seguridad s~ 

cial e1 servicio· de albergues para damnificados -

de los sismos, hasta el 9 de septiembre de 1986. 

Se proporcionó atención médica de urgen-

cia a més de un millón de no derecho-habitantes. 

Se aportó el 40% del costo de Programas -

de Solidaridad Social por participación comunita

ria, que representó un total de 4,298 millones de 

pesos, en los términos aprobados por la Asamblea

Gencral. Se programó el pago de las cuotas del -

estado, dándole el ritmo conveniente para coadyu

var al cumplimiento de fundamentales objetivos de 

las finanzas públicas nacionales. (3) 

En el peri6do gubernamental del Presiden

te Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, a pesar de -

las dificultades de la crisis económica, el pro-

grama IMSS-COPLAMAR, recibe el apoyo cualitativo

y cuantitativo que necesita. 

Actualmente, el programa cuenta con 2,334 

unidades médico-rurales de primer nivel, 70 unid~ 

des auxiliares, 49 hospitales de campo de segundo 

nivel. 

(3) IMSS. Informe de Actividades 1986. Programa
de labores y presupuesto 1987. Director Gene 
ral del IMSS. Lic. Ricardo García Saínz. Cit 
p6g. 7. 
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Todos ellos cubren le atención médico-ad

minis trativa de cerca de 12 millones de personas, 

en 19 estados del pais. Dentro de los objetivos

principales de este programa está el de proteger

ª .la población infantil mediante la orientación -

nutricional, educación, inmunización y rehidrata

ción oral. 

El programa ha demostrado su efectividad, 

con la respuesta de las comunidades al formar los 

9,168 comités de salud y 51,591 promotoras socia

les voluntarias. Gracias al extraordinario desa

rrollo de la Seguridad Social que ofrece el IMSS, 

hoy en dia sus beneficiarios llegan a 33 millones 

de derecho-habientes, a 10 millones de solidario
habientes y a 1.546,000 pensionados y aeignata- -

rios. Adcmés recibe anualmente 2.800,000 visita~ 

tes en sus centros vacacionales y proporciona seE 
vicios de guarderia a 33,537 ni~os. La red hosp1 

talaria nacional en la actualidad cuenta con 238-

hospitales y 30,000 camas. 

La medicina familiar ha crecido en 6,456-

consultorios para hacer frente hasta en un 85% a

las pad_ecimientos que aquejan a los derecho-habi

entes. La actividad normal diaria del Instituto

alcanza cifras extraordinarias, las conou1tas as

cienden a 195,00; 1as intervenciones quirúrgicas-
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a 2,600; se atienden 1,750 partos y a 20,364 hos

pitalizados; 17,000 estudios radiológicos y 126,

mil.exámenes de laboratorio se ejecutan cotidian~ 

mente, y asi es el funcionamiento de la Seguridad 

Social en México. (4) 

3.3 COBERTURA DE ASEGURAMIENTO CONFORME A LA 
LEY DEL INSTITUTO MEXICJ\NO DEL SEGURO SO
CIAL. 

Cobertura dentro del Sistema del Seguro -

Social. Trabajadores y miembros de cooperativas

de producción, agr1cola y uniones de crédito. 

Por decreto, la cobertura se estA exten-

diendo a trabajadores agricolas, pequeños agricu! 

tares, pequeños comerciantes, comuneros y cooper~ 

ti vas forestales, industriales o comerciales, · tr_2 

bajadores independientes, trabajadores de la in-

dustria familiar y doméstica. Todas las personas 

no cubiertas pueden afiliarse voluntariamen~e. 

Sistemas especiales para empleados banca

rios, ferrocarrileros, petroleros y burócratas. 

(,1); En un principio, y aunque el Se.aura Social -

(4) Informes de la Prensa del IMSS. Cit. pág. 5. 

(1) IMSS. La Seguridad Social en América. Cit. 
pág. 176. 



- 84 -

se implantó en toda la república, sólo en la ciu

dad de méxico, tuvo el carbcter de obligatorio. 

Poco después se extendió a Puebla, Nuevo

León, Jalisco, Veracruz y en 1948, en el Estado -

de México. Así paulatinamente, se fué dando la -

incorporación de nuevos municipios, en la medida

en que fué factible proporcionar mayor cobertura

y prot~cci6n a la clase trabajadora y a sus bene

ficiarios. 

En 1953, en Tamaulipas, se propuso un mo

delo de medicina familiar creando las categorlas

de médicos familiares de adultos y m~dicos fami-

liares de menores. se iniciaron las primeras ac

tividades de medicina preventiva a través de cam

paftas de vacunación,detección de enfermedades y -

educación higiénica. se· trabajo coordinadamente

con la Secretaria de Salud en las campaftas de va

cunación contra la poliomielitis, el sarampión y

el paludismo .. 

Durante el gobierno del Presidente Adolfo 

López Mateas. ia seguridad social se extendió e -

iÓcorporó a grupos no sujetos a una relación lab2 

ral como los productores de cana. de azúcar y los 

cortadores eventuales. Hacia 1970, ingresaron aJ. 

seguro social los productores del henequén y los

tabacaleros_, asi como los trabajadores de las zo-
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nas ixtleras, de las regiones desérticas del nor

te de la República Mexicana. 

En el régimen del Presidente Luis Echevc

rria alvarez, nació la llamada Nueva Ley del Seg~ 

ro Social; bun vigente en la que el sistema de -

grupos de cotización cambió por uno de contribu-

ci6n directamente vinculado al salario real. 

En 1972, se inicib e1 Programa de Planifi

cación familiar y se extendieron los sevicios del 

Seguro Socia1 a poblacibn abierta. (2) E1 IMSS -

amplio su cobertura mediante el aumento de produ~ 

tividad: su población derecho-habiente creció a -

una tasa anual del 5%. Asimismo continuó otorgan 

do servicio médico a los pensionados por incapacá 

dad permanente parcialy a sus beneficiarios, can

celó los adeudos por servicios médicos a no dere

cho-habientes d~ escasos recursos y continuó la -

atenci,6n médica de urgencias a población abierta. 

Se ha incorporado nuevos grupos a su pro

tección, entre los que destacan los estudiantes -
de educación media superior y superior. 

E1 Seguro Social está recon~truycndo el -

(2) Informes Prensa de1 IMSS. Cit. pág. 2-3 
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Centro Médico Nacional y estableció nueve centros 

médicos regionales m6s, para la desconcentraci6n

de la aten'ci6n especial.izada. 

El ISSSTE, a partir de un proceso de ren2 

vación legal, administrativa y financiera, reo--

rient6 el otorgamiento de las prestaciones y ser

vicios a la salud, pensiones, vivienda y protec-

ci6n al salario y a la ninez. 

Asi el Instituto Me;ticano del Seguro Sa-

cial. cubre 40% más derecho-habientes que en 1982, 

y constituyó reservas actuariales para el pago de 

pensiones que han permitido elevar la pensión m1-

nima· del 44% del salario minimo en 1982 al 100% o 

poco más desde 1985. En los últimos tres anos la 

atención a la salud recibió proporcionalmente más 

recursos que en toda la historia del Instituto. 

Por lo que toca a la vivienda se ha bene

ficiado a cerca de 97 mil trabajadores, lo que r~ 

presenta el 40% de todo' lo alcanzado desde su fu~ 

dación. 

Mediante la Ley de Asistencia Social, se

confiri6· a1 Sistema Nacional para el Desarrollo -

Integral de la Familia, la responsabilidad de pr2 

porcionar y coordinar los servicios asistenciales 
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bajo criterios de estricta institucionalidad y un 

impuiso a ia descentraiización. Eiio permitió -

concertar esfuerzos para atender a los grupos más 

desprotegidos, mediante la formación de sistemas

estata1es y municipales de asistencia social. 

A ia fecha 29 entidades federativas han -

expedido leyes de asistencia social. El DIF, a-

tiende a 26 millones de mexicanos, mientras que -

en 1982 cubría solo 4.5 millones. 

Los programas prioritarios del DIF han s1 
do: asistencia social, alimentaria a desamparados 

integración social y familiar, rehabilitación y -

promoción del desarrollo comunitario. También ya 

se incorporó el gremio de los taxistas.fortalecen 

al Instituto porque ampllan las bases de distrib~ 

ción de los riesgos, propician la mejoria de la -

prestación de los servicios directos al asignar -

mayor número de recursos en donde se incrementa -

ei número de derecho-habientes. (3) 

3.J.l REGDIEN OBLIGATORIO. 

OBLIGATORIEDAD.- Este principio, nacido -

(3) Periódico Ei Nacionai. Información Gene-
rai. pág. 5. 
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siempre en virtud de una norma juridica, consiste

cn la obligación que impone el Estado a los emple~ 

dores en general, de inscribir a sus trabajadores

dentro del régimen correspondiente, a fin de que -

reciban los beneficios que otorga la seguridad so

cial; y a los trabajadores a pertenecer a los sis

temas.. Estos beneficios que en un principiO estAn 

limitados a los que provee el seguro social, van -

ampliandose a medida que van transf ormbndose los -

reg1.menes. ( 1) 

La Ley del seguro social en sus artículos

del 11 al 14, nos manifiesta el Régimen Obligato-

rio del Seguro Social y son los siguientes: (2) 

ARTICULO 11.- El régimen obligatorio com

prende los seguros de: 

I. Riesgós de trabajo: 

II. Enfermedades y maternidad: 

III. Invalidez,vejez, cesantla en edad a-

vanzada y muerte; y 

IV. Guarderias para hijos de asegurados. 

ARTICULO 12.- Son sujetos de aseguramiento 

del régimen obligatorio: 

(1) Blanca Delia Escare~o. Proyección Internacional 
de la Seguridad Social. Tesis U.N.A.M. México-
1976. cit. pág. 16. 

(2) Ley Del Seguro Social del Régimen Obligatorio
del Seguro Social. cit. pág. 9-10. 
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l. Las personas que se encuentran vincul~ 

das a otras por una relación de trabajo. cualqui~ 

ra que sea el acto que le dé origen y cualquiera

que sea la personalidad juridica o la naturaleza

econ6mica dei patr6n y aun cuanto éste, en virtud 

de alguna ley especial, esté e><ento del pago de -

impuestos o derechos: 

II. Los miembros de sociedades cooperati

vas de produccibn y administraciones obreras o -

mixtas; y 

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos

y peque~os propietarios organizados en grupo sol! 

darlo, sociedad local o unión de crédito, compre~ 

didos en la Ley de Crédito Agricola. 

ARTICULO 13.- Igualmente son sujetos de -

aseguramiento de1 régimen obligatorio: 

I. Los trabajadores en industrias fami-

liares y los independientes, como profesianales,

comerciantes en pequeno, artesanos y demás traba

jadores no asalariados; 

11. Los ejidatarios y comuneros organiz~ 

dos para aprovechamientos forestales. industria-

les o comerciales o en razón de fideicomisos: 

III •. Loo cjidBtarios, comuneros y pequel'io 

propietario que , para la explotación de cual- -

quier tipo de.recursos, estén sujetos a contratos 
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de asociación, producción, financiamiento y otro

género similar a los anteriores; 

IV. Los peque~os propietarios con más -

veinte hectáreas de riego o su equivalente en o-

trá clase de tierra, aún cuando no estén organiz~ 

dOs crediticiamente; 

v. Los ejidatarios, comuneros, co1onos
y peque~os propietarios no comprendidos en 1as -

fracciones anteriores; y 

VI. Los patrones personas fisicas con -

trabajadores asegurados a su servicio, cuando no

estén ya asegurados en los términos de esta ley. 

El Ejecutivo Federal, a propuesta del In~ 

tituto, determinarA por decreto, las modalidades

y fecha de incorporación obligatoria al régimen -

del se~uro social, de los sujetos de aseguramien

to comprendidas· en este articulo, asi como de los 

trabajadores domésticos. 

ARTICUL0-14.- Se implanta en toda la RepQ 

blica el. régimen del seguro social obligatorio, -

con _las salvedades que la propia ley sefiala. Se -

faculta al Instituto.Mexicano de~ seguro Social -

p_ara ·extender el régimen e· iniciar servicios en -

los municipios en que aun no opera. conforme lo -

permitan las particulares condiciones sociales y

econ6micas de las distintas regiones. 



Muchos escritores han expuesto .la caract~ 

ristica de obligatoriedad del Seguro Social como

funci6n congénita al régimen y en repetidas oca-

sienes se ha afirmado con énfasis que: El Seguro

·ea· obligatorio o no es seguro Social. 

Esta expresión esencialmente intervencio

nista,· se ha observado y promovido vertiginosame!!. 

te, accionando la económia mundial durante los ú1 
timos 73 ai'\os y desplazando del proceso económico 

de nuestro tiempo a las teorias liberales y anti

éstatistas de la Econ6mia Clásica, que tanto in-

quietó l'a atención de célebres economistas de la

talla de Ricardo, Smith, Stuart y Malthus. 

El carácter de obligatoriedad del Seguro

es demandado por la.Higiene social, que como la -

higiene sanitaria, acrecienta el bienestar de la

humanidad, y es obra que corresponde esencialmen

te al Estado. El carácter de obligatoriedad sig

nifica sacrific~r los intereses individuales fre~ 

te a supremos intereses colectivos. 

Las condiciones económicas y sociales de

esta época, van ·imponiendo el deber de desarrollar 

un.espiritu de protección a la colecividad, cons

ciente y .solidario, pues· 1a efectiva libertad in

'aiyi~ual ya en desuso, pues la J.ibertad ha exper_! 

meritado en los "últimos 73 ai'\os un gran cambio en

su significado y hoy se acepta y es obligada la -

intervención del Estado para imprimir al indivi--
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duo las modalidades que demanda el interés colec

tivo, para hacer participe a todos los satisfact2 

res que ha creado el progreso general del mundo. 

La obligatoriedad tiene como principio a

segurar a los trabajadores como una función de in 
terés público y social, que corresponde al Estado 

promoverla y encauzarla, imprimiéndole al capital 

y al trabajo la cooperación necesaria al interés

colectivo, que conaiste en proteger al trabajador 

y a sus familiares contra los riesgos inherentes

ª la vida y particularmente a las actividades ec~ 

nómicas. ( 3) 

3.3.2 REGIMEN VOLUNTARIO. 

Continuación voluntaria en el seguro de -

I.V.c.M. El asegurado que dejase de serlo, te- -

niendo un minimo de 100 cotizaciones semanalea, -

podla continuar voluntariamente en el ramo de I.V 

C~M. 'cubriendo las cuotas obrero-patronales del -

g~pO de saiario en que fuese dado de baja, a en

e~ inmediatn inferior, si ejercia el derecho en -

(3) Ing. Miguel Garcia Cruz, La Seguridad Social, 
bases~ _evolución, Importancia Economia Social 
y Polltica. México 1956~ cit. pág. 65-66. 
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un plazo de doce meses. (l) 

La Ley del Seguro Social en sus articulas 

224 al 231, nos establece: El Régimen Voluntario

del Seguro Social y son los siguientes: (l) 

ARTICULO 224.- El instituto podrá contra

tar individual o co1ectivamente seguros facultat! 

vos, para proporcionar prestaciones en especie de 

el ramo del seguro de enfermedades y maternidad a 

familiares del asegurado que no estén protegidos

por esta ley o bien para proporcionar dichas pre~ 

taciones a personas no comprendidas en los art~c~ 

ios 12 y 13 con las salvedades consignadas en los 

articulas 219 y 220 de esta ley. 

ARTICULO 225-- La contratación de los se

guros facultativos se sujetará en todo caso a las 

condiciones y cuotas que fije el instituto. Las 

cuotas relativas se reducirbn en un 50% cuando se 

trate de hijos de asegurados en el régimen oblig~ 

torio mayores de 16 a~os y menores de 21 aftas que 

(1) La Nueva Ley Mexicana del Seguro Social. Sus
Antecedente~. Logros y Proyecciones por tic.
Armando Herrerias. Lic.Agustin Arias Lazo y -
Lic.Alfonso Muril.l.o Guerrero.Revista de la Co 
misión Regional. Americana.Juridico Social - :: 
1974. Cit. pág. 5. 

(l) "Ley del Seguro Social del régimen Voluntario
del Seguro Social. cit. págs. 75-76. 
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no realicen estudios en planteles del sistema ed~ 

cativo nacional. 

ARTXCULO 226.- El instituto podrA contra

tar seguros adicionales para satisfacer las pres

taciones económicas pactadas en los contratos ley 

o en los contratos colectivos de trabajo que fue

ren superiores a las de la misma naturaleza que -

establece el régimen obligatorio del seguro so- -
cial. 

ARTXCULO 227.- Las condiciones superiores 

de las prestaciones pactadas sobre las cuales pu~ 

den versar los convenios. son: aumentos de las -

cuantias: dismi~uci6n de la edad m1nima para su -

disfrute: modificación del salario promedio base

del cAlculo y en general todas aquellas que se -

traduzcan en coberturas y prestaciones superiores 

a las legales o en mejores condiciones de di_sfru

te de las mismas. Las prestaciones económicas a

gue se refiere el presente articulo corresponderá 

a loa ramos de los seguros de riesgo de trabajo y 

de invalidez, vejez, cesantia en edad avanzada y

muerte. 

ARTXCULO 228.- La prima, cuota, periódos

de pago y demás modalidades en la contratación de 

·1os seguros adicionales, serán convenidos por e~

instit~to con base en las características de los

riesgos y de las prestaciones protegidas. asi co-
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mo en las valuaciones actuariales de los contra-

tos correspondientes. 

ARTXCULO 229.- Las bases de la contrata

ción de los seguros adicionales se revisarán cada 

yez que las prestaciones sean modificadas por los 

contratos de tr~bajo, si pueden afectar las refe

ridas bases. a fin de que el Instituto con apoyo

en la valuación actuaria! de las modificaciones,

fije el monto de las nuevas primas y demás modal~ 

dades pertinentes. 

ARTXCULO 230.- Los seguros facultativos y 

adicionales, se organizarán en sección especial,

con contabilidad y administración de fondos sepa

rada de la correspondiente a los seguros obligat~ 

rios. 

ARTXCULO 231.- El Institut~ elaborará un

balance actuaria! relativo a los seguros faculta

tivos y adicionales o de grupo, en los términos

y plazos fijados para la formulación de balance -

actuarial de los seguros obligatorios. 

Con el fin de no privar de los beneficios 

del sistema a los asegurados del Régimen Obligat2 

ria que por cualquier circunstancia dejen de ser

lo y que tengan interés en continuar dentro de su 

protección, para seguir recibiendo las prestacio

nes en especie del seguro de Enfermedades y mate_E 
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nidad o para no perder los derechos que hubieren

adqu.irido y al mismo tiempo continuar incrementa!!. 

do sus semanas de cotización en el seguro de inv~ 

lidez, vejez, cesantia en edad avanzada y muerte, 

la Ley del Seguro social contiene un capitulo que 

regula una figura juridica denominada "Continua-

ción Voluntaria en el régimen Obligatorio", en el 

que se fijan los derechos que dicha continuación

trae consigo y que contiene los requiSítos para -

ejercerla. 

Aún cuando las normas actuales que regula 

la Continuación Voluntaria son en esencia iguales 

a las de la Ley anterior, las actuales facilitan

su ejerci6io y mantienen un aseguramiento acorde

con las necesidades y posibilidades económicas de 

el asegurado. 

El articulo 1940 de la Ley que se comenta 

establece que para tener derecho a continuar vo-

luntariamente en el Régimen Obligatorio. una vcz

dada de baja un asegurada, debe tener acreditadas 

en dicho régimen un mlnimo de 52 cotizaciones· se

manales. 

Este derecho se ejerce con el beneficio -

de opción para el solicitante de continuar en el

Seguro de Enfermedades y maternidad y en el de iE 

va1idez1 vejez, cesantia en edad avanzada y muer

te simultáneamente, o únicamente en uno de .los -

dos ramos. 
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Con el objeto de que el aseguramiento es

té más acorde con las posibilidades económicas y

con lás necesidades del interesada, se otorga a -

··éste último, a su vez, el derecho de elegir el -

grupo de cotización en que habré de quedar inscri 

to, según se desprende el citado articulo 194D, -

que establece que el asegurado puede optar por el 

grupo de cotización en que se encontraba inscrito 

al ser dado de baja, en el inmediato inferior o -

en el inmediato superior. 

De esta manera, la ley actual contiene m~ 

joras indudables respecto a la legislación ante-

rior, cuando abre la posibilidad de continuar vo

·1untariamente en el Régimen Obligatorio a persa-

nas que únicamente tengan un a~o de aseguramiento 

en el propio régimen, reduciendo el tiempo de es

pera necesario para adquirir ese derecho de cien-

cotizaciones semanales qu.e exigla la .ley anterior 

al permitir la ?ontinuaci6n voluntaria exclusiva

mente en el Seguro de enfermedades y maternidad,

ya que en éste último caso facilita la protección 

de la asistencia médica por medio de dicho seguro 

a las personas que por su débi.l situación económ_! 

ca n~ podrian cotizar en dos ramos, como se requ~ 

.·ria en la Ley abrogada: o bien para quienes dis-

fruten de una jubilación derivada de alguna con-

tratación coiectiva y que no quieran o puedan di~ 

traer parte de sus ingresos para su aseguramiento 
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en el ramo de invalidez, vejez, cesantia en edad

avanzada y muerte. (2) 

(_2) La Nueva Ley Mexicana del seguro social. 
Sus antecedentes, Logros y Proyecciones por 
~iC. ·Armando Herrerias. Lic. Agustir~ Arias
Laza·.. Revista de la Comisión Re9ional Ame
ricana. Jurídico Social 1974. cit. páq. 67 
y 68. 



CAPJ:TULO XV 

4. REPERCUSJ:ONES SOCIOLOGJ:CAS. 

4 .1 A NJ:VEL ECONOMJ:CO. 

Con e1 deseo de brindar mayor bienestar -

económico a los trabajadores, la Ley del Seguro -

Social creó el pago de prestaciones en dinero que 

sustituyen parcial o totalmente el salario del -

trabajador, en caso de darse alguno de los ries-

gos previstos por la ley. 

Cada ano de acuerdo con los incrementos -

salariales m1nimos y la capacidad económica del -

Instituto, su H. Consejo Técnico, revisa las pen

siones. Las prestaciones sociales representan un 

magnif·ico medio para coadyuvar, proporcionar ben!!. 

ficios a la población mAs vulnerable, como los j~ 

bilados y pensionados, los pacientes en proceso -

de rehabilitación, los trabajadores con escasos -

recursos económ~cos y la pob1aci6n abierta margi

nada tanta· de la ciudad como del campo. (5) 

Como podemos ver en este tipo de Repercu

siones tiene 'implicacionea s~ciales y económicas. 

(5) Informes Prensa Instituto Mexicano del Segu

ro Social. Cit. pág. 5 
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Sociales, porque todo indiyiduo sin dis-

criminación alguna, debe estar protegido y gozar

de los beneficios que otorga la seguridad socialr 

y económicos porque si algún pais no posee un ré

gimen de seguridad social o sólo tiene un sistema 

limitado de la misma, puede realizar una compete~ 

cia desleal al ofreCer sus productos a precio más 

bajos, dado que en la elaboración de estos, no se 

adiciona a los costos de la seguridad social.(24) 

EL DERECHO Y EL DESARROLLO ECONOMICO.- O~ 

rante más de 30 años el Congreso de la Unión bien 

o mal elegido por sufragio, dispone de un poder -

soberano y ha aprobado leyes. Se ha ido creando

un nuevo derecho por la misma voluntad de aque- -

llos a quiénes estaba destinado regir. Los juri~ 

tas que han descrito la evolución de la jurispru

dencia moderna no ha dejado en la sombra el hecho 

capital de las normas económicas. Negar ~ue las

recientes estructuras económicas han ejercido una 

gran influencia sobre la evolución de nuestro de

rec~o seria, sin duda, absurdo. La creación de -

la gran industria, el desarrollo de los medios de 

tr.ansporte, la organización del comercio y del --

(24) Garcia cruz. Miguel. La Seguridad social, Ba 
ses, Evolución, Importancia, Económica, So-7 
cial y Politica. México, Gráfica Panamerica
na, 1956. cit. pág. 32. 
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crédito han modificado las condiciones de l.a pro

ducción y de la venta; nuevas formas' de riqueza -

han aparecido y ha sido necesario adaptar nuestro 

derecho a esta nueva econ6mia. Por ello no po- -

dria haber desarrollo en un pais sin el derecho. 

¿O es que un Estado de derecho puede actuar fuera 

,de la ley? Empero no puede atribuirse Onicamente 

al adelanto económico de la sociedad las conti- -

nuas transformaciones de nuestras leyes. Si la

Legislaci6n cambia y con gran rápidez, débase a -

que hay una lucha incesante por el derecho muy r~ 

motos son en México los origenes del espiritu de

mocrático. Y los juristas han contribuido prepon 

derantementc al triunfo de una idea contra el po

der politice de un soberano o de una dictadura. 

El sufragio universal ha hecho que de - • 

ella surgiera una forma de gobierno. Al organi-

zarse esta forma se comprobó que los gobernantes

d~pendcn de los
0

9obernadoe. No puede ya ejercer

se ·el poder sino a condición de realizar continu~ 

mente las aspiraciones del. puebio: MEJOR NIVEL DE 

VIDA, MAS EMPLEOS, SEGURO SOCIAL •••• 

Establece como el principio el progreso -

indefinido de la sociedad y une este progreso al

desarrollo de la civilización material. Para as~ 

gurar el progreso es necesario reformar sin cesar 
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e1 derecho tradicional. De aqu~ proviene la nec~ 

saria transformación del derecho bajo la prcsión

de las mayorias que reclaman superiores cond~cio

nes de existencia. 

Los abogados son los defensores del orden 

justo, no solamente por deber, sino también por -

convicción de la belleza de este orden y de su a

delanto. Por su educación jurídica, por su lugar 

en la sociedad son, en su mayoria, cualesquiera -

que sean sus opiniones políticas y legalistas, a~ 

miradores de la evolución del derecho. Tienen la 

tradición de los legistas respetuosos de la lcgi~ 

laci6n y piensan que el desarrollo económico de -

cualquier pala requiere de las leyes adecuadas, -

pués sin éstas todos los planes, por hermosos que 

sean, carecen de bases y están en el aire. 

Ejecutar un programa económico sin apoyo

en la Constitución y en las leyes. seria arbitra

rio o dictatorial. La Ley del Seguro social. de

be cambiar. pues el medio actual lo exige, el pr2 

greso del pa1.s lo demanda.. DEL SEGURO SOCIAL A -

LA SEGURIDAD SOCIAL. 

4.2 A NIVEL ETICO. 

Protección al trabajador. La finalidad -

es la protección de la vida, la salud y la inte--
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gridad f1sica y mental. de los trabajadores. Se -

ha formado brigadas interdisciplinarias, en cola

boración con l.a secretaria del. Trabajo y Previ- -

sión ~acial, el Congreso del Trabajo, Sindicatos

y Organizaciones Patronales para visitar y aseso

rar directamente a ocho mil empresas con el obje

to de mejorar las condiciones de higiene y segur! 

dad l.aboral..de los trabajadores. 

Para atender a las personas que han sufr! 

do accidentes laborales, el IMSS cuenta con sete~ 

ta servicios de rehabil.itación donde se proporciQ 

nan terapia, 'prótesis y capacitación.. El Instit}! 

to Mexicano del Seguro Social además de constitu

irse· como instrumento redistribuidor de la rique

za al proporcionar mejores servicios a mayor núm~ 

ro dé.derecho-habientes, extiende su solidaridad

Y. justicia a otros grupos de pobl.ación abierta en 

casos de emergencia, contribuyendo asi, a la pre

servación de la 'paz social. 

La Oficina Internacional del Trabajo, ha

venido haciendo a todos los paises -múltiples rec2 

mendaciones en materia de seguros y previsión so

cial, cuidadosamente notadas por la mayoria de -

ellos, y no existe razón para que México permanc~ 

ca ·al margen de ese movimiento al que se le han -

adherido la mayor parte de J.os pueblos civiliza--
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dos. E1 proyecto concreta uno de los máS altos -

propósitos de la Revolución Mexicana, tendiente r. 

proteger a los trabajadores y asegurar su existe~ 

cia, su salario, su capacidad productiva y la 

tranquilidad de la familia obrera y contribuye al 

cumplimiento de un deber legal, de compromisos e~ 

teriores y de promesas gubernamentales. 

Por estas razones fundamentales, la im- -

plantación del Seguro Social representa una cues

tión de primera importancia en México, pués colo

ca al obrero en posibilidad mediante tal sistema, 

de recibir diversos servicios y prestaciones en -

los casos de enfermedades, de vejez, invalidez y

de los demAs riesgos que por ley natural amenazan 

al hombre, se les capacita para adquirir alimento 

sano o mAs abundante, para alojarse en.viviendas

cómodas e higiénicas y para educarse fisica e in

telectualmente. 

Asi, el Instituto Mexicano del Seguro So

cial en sus 44 años de vida, reune experiencia, -

infrae~tructura y capacidad técnica y administra

tiva, elementos de singular r~levancia que le peE 

miten ver con optimismo el futuro, en que segura

mente abrir~ sus puertas y hará extensivos sus b~ 

neficios a nuevos grupos de mexicanos. (7) 

( 7) Informes Prensa IMSS. cit .. pág. 7. 
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4.3 A NIVEL FAMILIAR. 

~éxico se encuentra disfrutando de un si~ 

tema de seguridad social bastante avanzado y en -

él la reducción de horas de trabajo para los adul 

tos implica el aprovechamiento de esos ocios en -

forma constructiva, habiéndose llegado incluso a

la organización de viajes para grupos de trabaja

dores y sus familiares, mediante programas adecu~ 

.das para un mejor conocimiento del pais, sus re-

cursos, su geograf~a, su cultura, etc. 

Dentro del propósito de mejoramiento int~ 

gral de la salud en sus aspectos fisicos y mental 

se ha impulsado el pleno funcionamiento del Cen-

tro Vacacional Oaxtepec, a tal punto que deqtro -

de unos dias esperamos haber. otorgado servicios -

en esa unidad de un millón de visitantes ••• esta

mos legítimamente orgullosos de los beneficios -

que ha proporcio.nado, de la eficacia con que ha -

sido administrado y del uso adecuado que hacen de 

él quienes con su presencia le dan vida cotidian~ 

mente •••• consideramos que este centro es un ins

trumento de salud y un vehiculo de Integración F~ 

miliar, puesto al servicio del pueblo por el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social. (1) 

(1) IMSS. 1943-1963: 40 aftos de Historia. p~g. 271 
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La Seguridad Social Mexicana, tiene como

tarea fundamental la promoción de la salud. Por -

esta razón ha puesto especial empeno en otorgar -

sus prestaciones médicas de manera directa en pr~ 

por~ionarlas, a la totalidad del Núcleo Familiar 

en ponerlas al servicio de la comunidad en casos

de emergenéta y en orientarlos de tal modo que e

liminen las erogaciones superfluas de una medici

na, de la enfermedad, por el cuidado que pongamos 

en el fomento de estados sanos en la población am 
parada. 

El Instituto afirma su sentido humano, su 

carécter de servicio nacional y su responsabili-

dad como depositario de los mayores recursos que 

se hayan destinado en la historia de nuestro pais 

a la medicina pública. Asi como la medicina so-

cial terminó con las epidemias, habrá que termi-

nar con la mayor parte de las enfermedades. Para 

tal propósito, se han establecido determinados -

principios básicos que permitan transformar a to

~os nuestros servicios médicos en verdaderso pro

gramas de salud. (Bl) 

(81) IMSS. Informe de Labores de 1969. México - -
Instituto Mexicano del Seguro Social. 1970. 
Cit. p6g. 16-46. 
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Constituyendo las guarderias un medio y a 

la vez una modalidad de hacer efectivo el cuidado 

de la salud de los niftos. El Congreso del Traba

jo ha hecho y habr6 de seguir haciendo reconoci-

miento y defensa del avance social que representa 

el anteProyecto, sin dejar de insistir en que la

meta es llegar al eotab1ecimiento de una seguri-

dad social integral, mediante la estructuració~ -

de un sistema que protege a la totalidad de los -

mexicanos en su salud, en la adversidad y en el -

desempleo. (92) 

Este es nuestro Instituto y por ello exi

gimos participación directa en la estructuración

de las modalidades que protegen al m6ximo la vida 

la salud y el bienestar de nosotros los trabajad2 

res y la de nuestros familiares. La incorpora- -

ción al régimen obligatorio de mineros, de traba

jadores estatales y municipales, vendedores ambu

lantes, de loteria, ejidatarios, cafeicultores y 

otros grupos, llena de satisfación al movimiento

obrero. Este régimen ha enriquecido al acervo l~ 

gal que protege y garantiza la seguridad del obr~ 

ro mexicano y la de su Familia. (103) 

(92) Revista Seguro social. 1973. cit. p6g. 18. 

(103) Ibidém. pp. 30-32. 
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La económia mexicana mixta gira alrededor 

de la acción de los empresarios en las cuales se

da una relación obrero-patronal, todo ser humano

tiene derecho a una vida digna: empleo, salario,

salud, protección, distracción, habitación y seg~ 

ridad en la vejez, son derechos humanos que nues

tras leyes protegen. Es conveniente que se inten 

si~ique los esfuerzos de la institución para dar

a conocer programas de planeación familiar por -

ser un grave problema nacional el aumento demogr~ 

fico. e 112) 

Se establecen una red de centros vacacio

nales Y recreativos para los trabajadores y sus -

familiares, donde se cuenta con zonas.de campamen 

tO, albergues y cabañas, asi como Areas para l.a -

práctica de los deportes. (113) 

Durante el año de 1982. en las 84 guarde

rias: 48 del Valle de México y 36 del sistema fo

raneo, se atendieron a 24,248 niños. Se destaca~ 

la importancia de la administrción y participa- -

ción tripartita del IMSS, y los resultados obteni 

dos son el mejor ejemplo de un esfuerzo conjunto

de beneficio y bienestar para los trabajadores de 

( 112) Ibidém. 
(113) IMSS. Memoria InstitucionAl 1980, México. 

IMSS. 1981. pp. 16-53. 
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México y sus familias. 

DESARROLLO DE LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES SOCIA

LES QUE HA CREADO EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU

RO SOCIAL. 

a) Los Centros de Seguridad Social para el Biene~ 

tar Familiar.- La familia es la Institución s~ 
cial por excelencia, formadora del individuo.

en relación con sus responsabilidades sociales. 

b) Medicina Fam.iiiar y Regularización del Estado

Civil. 

c) La elevación del nivel de vida de la familia. 

d) Los programas de educación y formación de la -

familia. 

e) La formación de buenos hábitos que permitan a

la familia conservar la salud flsica y mental. 

f) La distribución adecuada del presupuesto fami

liar en alimentación, vivienda, vestido, mobi

liario, etc. 

g) Las proyecciones de la vida familiar hacia la

comunidad para lograr una conciencia colectiva 

que propicie el bienestar social. 

h) Actividades del hogar, culturales, educación -

higiénica, alfabetización, primeros auxilios y 

orientación familiar. 
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i) Prot~cción o incremento del ingreso familiar -

mediante la defensa del salario del trabajador 

( 2). 

Todo ello en 1944, operado en un princi-

pio por 207 empleados y que hoy a la fecha suman-

220 mil empleados que forman el gran equipo del -

Instituto Mexicano del Seguro Social. Hoy tene

mos el resultado de 45 años de trabajos acumulado 

por Varias generaciones de mexicanos que de mane

ra sistemática, avanzando y consolidando con ten~ 

cidad y esfuerzo, han contribuido a que el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social tenga la capaci-

dad de cobertura y los niveles de eficiencia que

actualmente lo car.acterizan. 

"Hacia el futuro, el Instituto deberá ra

tificarse como un gran instrumento de solidaridad 

problablemente el más amplio con que cuenta nues

tro pa~s. Esta solidaridad se da entre quienes -

tienen grandes y bajos ingresos; entre las disti~ 

tas regiones del pais: entre las generaciones que 

fundaron el Instituto y que ahora disfrutan de -

pensiones y que las generaciones siguientes las -

disfrutarán en el año 2000" • 

(2) IMSS. 1943-1983 40 años de Historia. Cit. -
pág. 159-160-163. 



CONCLUSIONES 

1.- Considerando ante la innegable reali

dad de que miles de millones de personas en el -

mundo carecen de todo tipo de protección, y par-

tiendo de otra realidad de que el hombre nunca P2 

drá e.scaparse de sufrir enfermedades, accidentes, 

vejez o muerte; contingencias que afectan su vida 

personal y la de sus dependientes, se reafirma ia 

necesidad de que cuente con la protección que pu~ 
da otorgarle la seguridad social. 

2.- Pienso que la Seguridad social, al o

frecerle entre otros de sus beneficios, la preve~ 

ción y el cuidado de su salud y la de sus famili~ 

res, la garantia de un ingreso que le permita so

brevivir decorosamente, y el establecimiento de -

servicios sociales indispensables para el bienes

tar individual y colectivo, convierte a la Segur~ 

dad Social en un auténtico vehiculo de transform~ 

ción positiva, cuyo fin es establecer y fomentar

un equilibrio de desarro1lo social y económico, -

el que debe llegar a todo individuo que necesita

ser protegido contra esas contingencias de la.vi

da humana. 

3.- El Instituto Mexicano del Seguro So-

cial, es un Organismo de Servicio Público Descen

tralizado, con personalidad juridica propia y li

bre disposición de su patrimonio desde el punto -
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de vista financiero y administrativo. 

4.- Desde el punto de vista juridico, ha

sido constante la preo.cupación del régimen emana

do de la Revolución Mexicana por la expedición de 

normas legales que establezcan el Seguro SocJal. 

Desde el a~o de 1917 el c. Primer Jefe del Ejérci 

to Constitucionalista Don Venustiano Carranza, -

dió origen a los servicios sociales y encontró la 

forma legislativa en la fracción XXIX del articu

lo l2JD de nuestra Constitución Pol1tica de los -

Estados Unidos Mexicanos al referirse que: Com- -

prenderá seguros de invalidez. vejez. cesación i~ 

voluntaria del trabajo, enfermedades y accidentes 

servicios de guarderias y cualquier otro encamin~ 

do a la protección y bienestar de los trabajado-

res, campesinos, no asalariados y otros sectores

sociales y sus familiares. 

s.- Durante la administración del Presi-

dente General Manuel Avila Camacho, es expedida -

la Ley del Seguro Social el 31 de Diciembre de --

1942 y promulgada el 19 de Enero de 1943. Garanti 

zando el derecho humano a la salud _al establecer

la protección al trabajador y a su familia, que-

dando regulados en esta Ley todos sus artículos -

relacionados a la Seguridad Social. 
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6.- El Instituto Mexicano del Seguro so-

cial se establece con carácter de Obligatorio y -

Voluntario, como servicio público nacional, crea~ 

dese para su organización, administración y dirc~ 

ción. 

7.- Relacionando la evolución de la Segu

ridad Social en América Latina, los convenios de

Seguridad Social, derivados de una acción solida

ria y debidamente instrumentados, tienden a evol~ 

cionar en forma paralela el progreso general de -

un grupo de paises y a promover una más justa di~ 

tribución de sus costos y sus beneficios, con lo

cuál pueden contribuir al desarrollo. 

8.- Considero gue si se ocupara la evolu

ción seguida por los sistemas de seguridad social 

en los paises del área, se puede afirmar que to-

dos orientan sus actividades para lograr una co-

bertura más compieta, tanto por lo que se refiere 

a riesgos protegidos como por los beneficiarios -

amparados, habiendo logrado aproximadam~nte la -

protección total de la población en algunos pai-

ses. debido a los factores favorables como los e

coriómicos, geogr&ficos y culturales. 

9.- La Ley del Seguro Social nos manifie~ 

·ta en sus artículos 114, 177, 190 y 191 lo siguie~ 

te: 
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ARTICULO 114.- A los patrones y a los tr~ 

bajadores les corresponde cubrir para el seguro -

de enfermedad y maternidad, las cuotas del 5.625% 

y 2.25% sobre el salario base de cotización res-· 

pectivamente. 

ARTICULO 177.- A los patrones y a los tr~ 

bajadores les .corresponde cubrir para los seguros 

a que se refiere este capitulo, las cuotas del -

J. 75% y l.50% sobre el salario respectivamente. 

ARTICUJ.O 190.- Los patrones cubrirán int~ 

gramente la primera para el financiamiento de las 

prestaciones de guarderia infantil. 

ARTICUJ.O 191.- El monto de la primera pa

ra este ramo del seguro social será el 1% de la -

can~idad que por salario paguen a todos sus trab~ 

jadores en efectivo por cuota diaria, con un i1mi 

te superior de 10 veces el salario minimo vigente 

en el Distrito Federal. 

En virtud de las Reformas del Diario Ofi

cial del mes de mayo de 1986, establece que las -

cuota~ s~ i~crementar4n en los articulos 114 y el 
177. Es menester mencionar que en un futuro esto 

··nó ·podria ser, puesto que a la larga seria una -

carga para los patrones, ya que está en juego el

bienestar y la estabilidad del trabajador, porque 

habrá empresas que si pueden cubrir las cuotas, -

_pero habr! empresas que no resistan el pago de --
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las cuotas y las consecuencias serian el cierre -

total de las empresas y el trabajador perderla su 

emp1eo afectando principa1mente a 1a ninez a1 qu~ 

dar sin derecho aJ. seguro social. Por tal efecto 

no seria prudente seguir incrementando las cuotRs 

y as1 a su vez poder conservar su empleo el. trab~ 

jador. De esta manera la ninez recibirá los ben~ 

ficios de la Seguridad Social y Prevención de en

fermedades, porque la ninez son el futuro de Méx~ 

co. 

10.- Considero que mientras el hombre no

disponga de elementos para superar sus limitacio

nes ma.teriales y culturales, no podrá alcanzar su 

plena productividad, los ideales , objetivos y -

propósitos en la legislación vigente de seguridad 

social, son medios de protección del trabajador y 

una forma de conservar e incrementar su salario. 

Afirmo que una de las preocupaciones de la clase

trabajadora es ei desempleo, pues un desempleado

pierde la seguridad social voluntaria por el de-

rrumbe econórúico y moral que dicho desempleo im-

p1ica. 

11.- Valorando el sistema de distribución 

de las aportaciones vigentes de las cuotas, es -

tripartita. E1 trabajador aporta e1 25%, el pa-

i:rón e1 70%, y e1 est~do el 5%. Esto como princi-
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pio general y para las cooperativas de producción 

.es Bipartita, el. patrón aporta el. 50%, el. estado

e~ 50%, y los riesgos profesionales estén a cargo 

del. patrón. 

12.- Considero que las prestuciones del -

seguro de accidentes de trabajo. enfermedades pr~ 

fesionales y los gastos administrativos, se cubre 

íntegramente con las cuotas que para este ramo, -

corresponde pagar a los patrones. 

13.- Es idóneo que en la actualidad el 

Instituto Mexicano del Seguro Social,es lo que p~ 

driamos llamar un Seguro Integral por amparar a -

toda la clase económica activa del pals, por cu-

brir la mayor parte de los riesgos protegidos en

las leyes del seguro social amparando .todas las -

entidades del país, y automáticamente se operaria 

un crecimiento vigoroso de la ecanomia general de 

l.a nación. 

14.- Considerando que para todo el mundo 

es evidente la obligación que tiene el estado de

vigilar la salud e higiene en el pais. En virtud 

de que no existe forma capaz de evitar los acci-

dentes y sus consecuencias. Esa misma obligación

existe para proteger la vida de los individuos -

que no cuenta~ con recursos nece~arios [Y.1ra ello. 
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Esta vigilancia, esta protección se reali 

za por medio del Seguro So~ial es por ello que d~ 

ben abarcar en forma perdurable y constante a la

mayor cantidad posible de personas. 
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